
AÑO CCVII I .-N ÚM. 289. SABADO 16 DE OCTUBRE DE 1869. 200  milésimas

REGENCIA DEL REINO»
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Ca

taluña al Mariscal de Campo D. Eugenio de 
Gaminde y Lafont, que en la actualidad des
empeña el propio cargo en comisión.

Dado en Madrid á quince de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro do la Guerra,

J uan Prim .

No habiendo dado cumplimiento el Briga
dier D. Fernando Pierrad y Alcedar á la orden 
de 25 de Setiembre último, por la que se dis
puso pasase á fijar su residencia en las Islas 
Canarias, y apareciendo que se ha ausentado 
al extranjero sin estar autorizado para ello, 

Vengo en disponer, como Regente del Rei
no, que el expresado Brigadier sea dado de baja 
en el cuadro del Estado Mayor general del 
Ejército.

Dado en Madrid á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenja y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de la Guerra,

Juan Prim .

El Capitán general de Valencia, en telégram a re 
cib ido á las nueve y veinte de la noche, participa 
que no habiendo sido posible establecer en hora 
oportuna las baterías de sitio llegadas de Cartagena 
la noche del ju eves , dispuso que el ataque se v erifi
q u e  en la man ana de hoy.

Antes de recibirse el precedente despacho, el se
ñor Ministro de la Guerra dirigió al Capitán general 
de V alencia, á las siete de la tarde y por conducto 
del A yu dan te de S. A . el Regente D. T eodoro Berrnu- 
dez, que  se hallaba en A lcira  en com isión  del se rv i
c io , la orden siguiente :

«En las prim eras horas de mañana 4 6 del c o r 
riente m ande V. E. atacar simultánea y . vigorosa
m ente á los insurrectos de la ciu dad  de V alencia.»

El Jefe de la estación telegráfica de M urviedro, en 
telegram a de anoche, d ice  que  los viajaros llegados 
de Valencia aseguraban que  habia gfian desaliento 
entre los sublevados, y  que  el A rzobispo y varios 
C apellanes habían recorrido las barricadas e x h o r 
tando á la paz.

Cataluña .— La colum na de cazadores de Talavera, 
q u e  derrotó en Prat de Llusanés á la partida Joárizti, 
siguió activam ente persiguiendo los grupos en que 
se fraccionó, llegando después de una marcha forzada 
á Caldas de M om buy, don de se le presentaron a co 
giéndose á indu lto 4 30 in d iv id uos de las partidas 
Joárizti, Julieni y Ballarda.

En la pruviu tia  du LeríGa se reunieron  los restos 
de las partidas de M onterpull; y después m aoi- 
verse acogiéndose á indulto, entregaron las armas.

Los Diputados Llorens, Castejon herm anos y F er- 
rer, así com o otros cabecillas, han m archado á Fran
cia. Sólo quedan  en Cataluña algunos pequeños g ru 
pos fugitivos, que pronto desaparecerán. ^

A n d a lu cía .— En las provincias de Sevilla y  Cór
doba han sido alcanzadas y batidas algunas p eq u e 
ñas partidas que se han disuelto, causándoles a lgu 
nos muertos, y dejando en poder de las tropas p r i
sioneros, armas y caballos. En Moron se han acogido 
á indulto 58 insurrectos, y  otros m uchos se presen 
tan en diferentes puntos.

G ranada .— Una pequeña colum na del regim iento 
infantería del Príncipe alcanzó anteayer en la sierra 
de V illanueva del Rosario á las partidas reunidas 
del C u ra R iv a s , Azuaga y  D olier, dispersándolas y 
haciéndolas cinco prisioneros, uno h erido, y  cogien 
do 14 fusiles y  escopetas, varios caba llos, dos ban
deras y otros efectos.

En el resto de la Península reina com pleta tran
qu ilidad .

MINISTERIO DE FOMENTO,

Negociado central.
H abiendo regresado á esta capital ü . M anuel A b e - 

leira, Jefe del Negociado central de este Ministerio, el 
R egente del Reino ha tenido á bien disponer cese 
V. 1. en el despacho interino de dicho Negociado, que
dan do m uy satisfecho del celo ¿ in te lig en cia  con que  
lo ha desem peñado.

De ó rilen de S. A. lo digo á V . I. para su inteli
gencia y  dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 4 5 de O ctubre de 4869.

ECHEGARAY.

Sr. D. Manuel Merelo, D irector general de Instrucción  
pú blica .

Instrucción pública.—Negociado 1.°
S. A. el Regente del R eino ha visto con  el mayqr 

agrado el donativo que han hecho con  destino á las 
Bibliotecas populares losSres. D. Mariano de Miranda 
y Eguía de 30 ejem plares de la Revolución financiera  
de E spaña , escrita por el mismo; D. Mariano S antis- 
téb^n ¿5 ejem plares del M anual de Física y  elemen
tos de Quím ica, del que es autor, y D. Ventura María 
Ferrada de dos ejem plares del Tratado elemental de 
las rocas) escrito por dicho señor; dándoles las gra
cias en nom bre de la N ación por su generoso y pa
triótico desprendim iento.

M adrid 4 5 de O ctubre de 4869.
ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública .

E X P O S I C I O N .
Excm o. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, Ministro de 

la Gobernación: Los progresistas que suscriben ofrecen 
de nuevo al Gobierno de S. A. el Regente del Reino y 
sus delegados su leal y decidido apoyo para la conserva
ción y sostenimiento del orden público , con el cual se 
asegurará para siempre en nuestra patria las conquistas 
de la revolución de Setiembre.

Torrevieja 40 de Octubre de 1869. =  Ram ón T orre- 
g rosa .=  Rosendo Sánchez. =  Rafael Sánchez. =  Emilio 
T orreg rosa .=  Antonio Baño. =  José Sánchez. =  Anto
nio Sánchez. =  José Pinar. =  Manuel B a ñ o .=  Juan Pe
rez.= R osen do García.=Ceferino M írete.=M iguel Teja
da.— Antonio Linar. =  Primitivo Sánchez. =  Fernando 
G rande.=A ntonio Planellez.=Rafael P lanellez.=  José 
Planellez. =  Manuel Planellez. =  Nicolás Valero. =  José 
Bernabé.=B ernardino Galiana.— Juan L u rq u in .=  S e- 
cundino P erez .=  Patricio T orregrosa.=  Juan Torregro- 
sa. =  Mariano Montesinos. =  Francisco Montesinos. =  
Francisco Montesino y G arcía.=Francisco B ernabeu .=

Antonio Zapata.== José G onzalez.=Juan Gonzalez.=«=Mi- 
guel Bando. =  Juan Pereja. =  Francisco Gomez.— Juan 
G om ez.=José R os .= P a b lo  L ozano.=P olicarpo B r ú .=  
Cayetano Alarcon. =  Jerónimo Andreu.=M anuel A lar- 
con. =  Vicente Andrea. =  Asensio Alarcon == Antonio 
B aeza.=L orenzo Pareja .=José Chazarra.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

H íj a r  4 5  de Octubre, á ¡as once y treinta minutos de 
la mañana.— El Alcalde de Híjar al Excm o. Sr. Minis
tro de la G obernación :

«El Alcalde y Ayuntam iento de esta villa ofrecen al 
Gobierno de la nación su más decidido apoyo para la 
conservación y sostenimiento de la libertad.»

V a l l a d o l id  15 de Octubre, á las ocho y cincuenta m i
nutos de la noche.— El Gobernador al Excm o. Sr. Minis
tro de la G obernación :

«El nuevo Ayuntamiento de La Nava me encarga 
trasmitir á V. E. el siguiente parte:

«Este Ayuntam iento ha visto con indignación el le
vantamiento de las partidas federalistas, y felicita al Go
bierno de S. A. por la actitud enérgica con que las per
sigue y disuelve, ofreciendo su adhesión para el soste-f 
nimiento de la libertad y orden público, y para hacer 
cumplir los acuerdos y soberanía de las Córtes Consti
tuyentes.»

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Elevadas varias instancias á esta Dirección en so

licitud de examen después de trascurrido el plazo mar
cado por el decreto de 5  de Mayo último, alegando ra
zones más ó ménos justificadas de su no presentación 
en tiempo oportuno; y teniendo en cuenta que, dada la 
libertad de enseñanza que h oy  existe, sólo puede ser 
perjudicial el no ser examinados en una época determi
nada para aquellos que, á consecuencia del examen que 
ahora verifiquen, puedan recibir un grado que les ha
bilite para el ejercicio de alguna profesión , esta Direc^ 
cion.general ha acordado que por ese Rectorado sean 
admitidos á examen todos los alum nos que por el estado 
de sus estudios puedan optar, después de dicho examen, 
al grado que autoriza ei ejercicio de la profesión res
pectiva.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 9 de Oc
tubre de 4869.=E l Director general, Manuel Merelo.—  
Sr. R ector de la Universidad de.....

Negociado 3.°
Esta Dirección ha visto con el mayor agrado la pa^ 

triótica resolución de sostener las enseñanzas de Ta
quigrafía, Náutica, Bellas Artes y otras, debida á esa 
dignísima Diputación, á la que, además de dar las gra
cias, autoriza para que los Catedráticos que las desem
peñaban continúen desempeñándolas, sin perjuicio del 
resultado de la clasificación que debe tener efecto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel M ere- 
lo .= S r . Rector de la Universidad de Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Huesca y en la Sala primera de la Audiencia de Zara
goza por Miguel Palacio, com o marido de Tomasa C as- 
tan y Perez, con D. Manuel Gabin y Eétaun y José Gas
tan sobre tercería de dominio; pleito pendiente ante Nos 
por virtud de recurso de casación interpuesto por Ga
bin contra la providencia que en 22 d «
A°  Resultando que demandado ejecutivamente José 
Castan y Bonet por D. Manuel Gabin Estaun para el 
pago de 40.000 rs , se embargaron diferentes bienes: que 
en 40 de Enero de 1866 dedujo Miguel Palacio, com o 
marido de Tomasa Gastan, demanda de tercería de do
minio á los bienes embargados ; y que sustanciada en 
forma, en 80 de Julio de 4867 dictó sentencia el Juez de 
primera instancia declarando subsistente el embargo de 
una de las fincas, y mandando alzar el de las demás 
embargadas com o pertenecientes al dom inio de Tomasa 
Castan y P erez:

Resultando que notificada esta sentencia al P rocura
dor de D. Manuel Gabin y Estaun el dia 88 de dicho mes, 
al de Miguel Palacio en el dia siguiente 83 por haberse 
hallado enfermo en el anterior, y en el mismo dia en 
los estrados del Juzgado por la no com parecencia del 
ejecutado, D. Manuel Gabin interpuso apelación en el 
30, es .decir, á los seis dias útiles, á contar desde la n oti
ficación que se hizo á su Procurador, y á los cinco con 
tando desde la fecha á la parte contraria y á los estra
dos; y que admitida, se remitieron los autos á la A u 
diencia de Zaragoza:

Resultando que en ella, y al hacer uso Miguel P a 
lacio de la com unicación que se le dió, solicitó que se 
declarase que la sentencia de primera instancia habia 
quedado consentida ántes que I). Manuel Gabin se alza
se de ella, y que por consecuencia eran nulas las actua
ciones que habia producido, toda vez que notificada á 
su Procurador el día 88 de Julio no habia deducido la 
apelación hasta el 30, cuando ya habia trascurrido el 
término señalado para ello por la ley , sin que ántes le 
hubiera sido posible reclamar contra semejante infrac
ción porque hasta entonces no habia podido ver los 
autos:

Resultando que sustanciado este incidente, con sus
pensión del pleito en lo principal, le impugnó Gabin 
sosteniendo que la apelación se habia interpuesto den - 
tre del término, porque siendo común para las partes 
habia comenzado á correr desde el siguiente dia al en 
que habia sido notificada la sentencia al Procurador de 
Palacio y á los estrados en representación de José Castan: 
que para todos los litigantes concluían los términos al 
mismo tiempo; y por consiguiente, cuando la notificación 
de una providencia no se hacia á todos en el mismo dia, 
para todos empezaba á correr el término desde el en 
que habia tenido lugar la última notificación; y que de 
todos modos no podía reclamarse contra la admisión de 
la apelación porque se habia consentido, adquiriendo 
la providencia la autoridad de cosa juzgada.

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de 
Zaragoza, por providencia del 88 de Diciembre de 4868, 
dejó sin efecto el auto en que se habia admitido la ape
lación, y declaró nulas las actuaciones posteriores al 
mismo hasta la incoación de aquel incidente:

Resultando que contra esta providencia interpuso 
D. Manuel Gabin y Estaun recurso de casación citan
do com o infringidos:

1.a El principio admitido por la jurisprudencia en 
materia de Enjuiciamiento, y que por lo tanto cons
tituye doctrina'legal, dequ e  en los juicios los térmi
nos" son comunes á todas las partes litigantes; y que 
por una consecuencia de ello, y á fin de que no queden 
lastimados en lo más mínimo ningunos de los derechos 
que les asisten, principien para todos á correr los tér
minos desde la última notificación de la providencia 
que á ellos da origen ; habiéndolo así declarado el ar
tículo 833 de la ley de Enjuiciamiento al tratar del em
plazamiento cuando son varios los demandados, îu que 
pudieran oponerse á esto los artículos 8o, 30, 07 y 335 
de la ley de Enjuiciamiento civil, porque en ninguno 
de ellos se resuelve este punto de un modo diferente 
al que se acaba de indicar; y que lejos^de elio habia 
venido á infringirse el mencionado art. 85, toda vez que 
diciéndose en él que los términos empezaban á correr 
desde el dia siguiente al en que se hubiese liccho el 
emplazamiento, citación ó notificación, esto no debía 
entenderse hasta que se hubiesen hecho á todos los li
tigantes, porque hasta entonces sólo podía decirse que 
la notificación estaba hecha;

Y 8.° Los artículos 5.°, 30, 63 y 07 de la m encio
nada ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que habien
do sido consentido el auto de admisión habia adquiri
do la Autoridad de cosa juzgada:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que, según el art. 83 de la ley de En- 
juiciam ento civil, los términos empiezan á correr desde 
el dia siguiente al en que se hubiere hecho el empla

zamiento, la citación ó notificación, y se contará en 
ellos el dia del vencimiento:

Considerando que el término para apelar de las sen
tencias definitivas y de lasque decidan un artículo es el 
de cinco dias según el 67, y que este término es im
pro rogable según el art. 30:

Considerando que la ley exceptúa sólo de esta regla 
general el término del emplazamiento, que es el que 
debe contarse después de la notificación del último de 
los interesados si son varios, y cuya cualidad de tér
m ino com ún no puede ampliárse al de la apelación, 
pues no está com prendido en aquella excepción:

Considerando que pasado el término de los cinco 
dias sin haberse interpuesto apelación, queda firme por 
la misma ley la sentencia segttp el art. 68:

Considerando que pronunefáda la sentencia en estos 
autos, y  notificarla al Procurador del recurrente el dia 
88 de Julio de 4867, interpuso la apelación el 30, pasa
dos ya seis dias útiles después de la notificación, por lo 
cual la sentencia de la Audiencia de Zaragoza no ha

infringido las disposiciones que se citan en el recurso;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no 

haber lugar al interpuesto por D. Manuel Gabin y E s
tau n , á quien condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos á la Audiencia de Zaragoza con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Mauricio Garcia.=José 
María Cáceres.=Laureano de A rrieta .=Francisco María 
de Castilla.=José María Haro.=^Joaquín Jaum ar.=F er- 
nando Perez de Rozas.

P u blicacion .=L eida  y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Saia primera el dia de hoy, de 
que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 4869. =  Gregorio Camilo 
Ga reía.

DIRECCION G EN ERAL. DEL TESORO PÚBLICO.
Esta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 47 de Enero de 4852, publica el siguiente 

estado del m ovimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Setiembre último.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Setiem

bre, según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 49 del pasado, la suma que s ig u e :

Por giros.
Vencimiento de pagarés á favor de particulares.....................  ......... 3.735.681*583

23.603.484

2.090.000

ESCUDOS.

29.429.165*583 

• 3.388.404*954

Idem de letras á favor del B anco................................................................................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extran jero ..............

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE OCTUBRE.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de particulares.............................................................. 846.280

4.738.000
609.000

i

495.424*954

Idem id. á favor del B anco......... ................................................................................
Idem de letras á favor del B anco..............................................................................

Anticipaciones.
R ecibido en la Comisión de Hacienda de España en el ex tra n jero ............

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUD A.

Por giros.
1 1 » 5 1 (Psff&r6s« • * - 0 '• . s - 6 *3  - - • » 3 * 4.875.698*707

4.153.000

490.000

32.847.567*534

6.248.698*707

Importe de los giros recogidos. . . .  L ejrracr . . . . . . .  . . . .

Anticipaciones.
Devuelto en la Comisión de Hacienda de España en el ex tra n je ro .. . . . . .

Importa la Deuda flotante en 4.° de Octubre de 1869............ 26.598.868*827

N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Junio último á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 4.010.929*354.

Madrid 44 de Octubre de 4869. = E 1  Director general del Tesoro público, Antonio Martínez Lage.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .
BANGO ESPAÑOL FILIPINO.

B a l a n c e  de las cuentas del mismo en 31 de Julio 
de 1869.

( 1  -

Folios. CUENTAS DEUDORAS. . Pesos fuertes.

177 Casa del B anco: su valor actual.. 20.349*99
178 Menajarísu valor en i^acTu^lidad. 8.898*49
180 Préstamos ̂ i  TV?.'. A  v ; v ; 4u,uo4
181 Idem sobre fin cas: por 18 escritu

ras........................................................  51.738
188 Idem sobre buques: por seis i d . . .  46.800
183 Junta de Obras públicas: resto de

su débito.......................   1.506*06
184 Sres. Zulueta y compañía, de L on 

dres: deben libs. ests. 404*44*40. 460*78
185 Gastos de pleitos: por costas pa

g a d a s ................................................. 111*38
186 D. José de Aguirre : resto de su

débito.................................................  1.841*01
197 Gastos: desde el 1.° de M ayo  8.706‘14
811 Pagarés descontados: 143 pagarés

en cartera.......................................... 1.099.173*83
818 Tesoro: existencia en metálico y

b i l l e t e s . . . . ...................................... 718.385*46

Total..................... 1.984.813408

CUENTAS ACREEDORAS.

188 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 8 0 0 ...........................  600.000

189 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
cap ita l. - ...........    60.000

198 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde el 1.° de Mayo...................... 87.186*13

193 Depósitos: 101 con .........................   68.673*87
195 Dividendos atrasados : pendientes

del 88.° al 30.° d ividendo  4.860*19
196 Prima de las nuevas accion es: res

to por pagar.....................................  4*86
199 Dividendo: pendientes del actual 868
803 Libramientos aceptados: dos por

valor de .............................  80.703*19
806 Cuentas corrientes: 189 con     806.116*84
808 Billetes en caja : 801, su va lor  18.700
809 Idem en circulación: 11.099, su va

lor........................................................  387.300

T ota l....................  1.984.813*08

Manila 31 de Julio de 4869.= E I  Tenedor de libros, 
José de B arrios.= E l Director de turno, José F. In - 
chausti.e=j V.° B .°=E 1 Comisario régio, el Conde de Ata- 
rés.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN ISTER IO  BE ESTADO.

Negociado de Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Hamburgo ha diri

gido á este Ministerio con fecha 4 de Julio último el 
despacho siguiente:

«Excm o. Sr.: Muy señor mió: Tengo la honra de ele
var á V. E. estados expresivos del valor y clase de las 
mercancías entradas en los puertos de este distrito con 
sular, procedentes de los de España y sus colonias du
rante el año de 1868, y su comparación con el de 1867, 
así com o el de la im portación general en Hamburgo en 
el primero de los referidos años, á fin de que V. E. pue
da apreciar la gran importancia de dicha plaza, em porio 
del com ercio ateman y mercado el más considerable de 
Europa, después de los de Londres y Liverpool, merced 
á sus condiciones especiales de ciudad libre y puerto 
cási franco, pues una parte de los géneros que en él se 
introducen no paga derechos, y la otra satisface única
mente un cuarto por 100 sobre el valor de lo que se im 
porta mediante una simple declaración.

La forma en que se exigen tan módicos derechos de 
Aduanas da lugar á suponer alguna inexactitud en el 
valor de la importación; y en cuanto á la exportación, 
estando enteramente exenta de derechos y no suje
tándola á prévia declaración, no queda más dato en que 
fundarla^que el de las declaraciones hechas por los car
gadores en los Consulados.

De todos m od os, así do la primera com o de la se
gunda, redacté cuadros que oportunamente remití al 
Ministerio del digno cargo de V. E.; pero no tan deta
llados respecto de la importación cual los que son ad
juntos, pues en ellos se clasifica la clase genérica de la 
mercancía recibida de España ó de sus posesiones ultra
marinas, y el valor respectivo de la misma.

Resulta de esta última estadística, tomada de datos 
oficiales, que la importación de España y de sus dom i
nios ultramarinos fue:

Escudos.

P or el puerto de Hamburgo en 1868........... 5.788.356
Por id. id. en 4867.............................................. 5.850.986

D iferencia á favor del año dé 1868. 537.370

P or el puerto de Bremen en 1868..................... 6.530 965
P or id. id. en 1 8 6 7 . . . . . . . . .............. . ............  4.978.480

Diferencia á favor .del año de 1868, 4.558.485
P or ei puerto de Mam burgo y  ¿¡remen

orí 1868.................................    18.319.381
Por id. id. en 1867............................................... 10.883.466

Diferencia á favor del año de 1868. 8.095 855

Las únicas naciones cuya importación ha superado 
á la de España son el Reino-U nido de la Gran Bretaña, 
Estados-Unidos de América, Francia, Países-Bajos, Bra
sil y Bélgica. Inglaterra im portó más que Francia un 
valor de 869.306.680 marcos banco, igual á 188.514.676 
escudos; si bien es de advertir que esta Potencia por su 
situación topográfica sirve de intermediaría, ó por mejor 
decir, recibe productos de otros países, entre los que 
se cuentan m uchos españoles, que luego exporta con sus 
buques á diferentes mercados.

Con este bien entendido sistema la inmensa marina 
mercante inglesa encuentra siempre alimento para nu
trir su prodigiosa actividad. En España, por el contrario 
desgraciadamente, los buques extranjeros en gran ma
yoría nos arrebatan aun el mismo trasporte de las pro
ducciones de nuestro su elo ; y sugiéreme esta reflexión 
el haber entrado y  salido de estos puertos, procedentes 
de y para España y sus posesiones de Ultramar en el 
próxim o pasado año, 843 embarcaciones extranjeras, 
midiendo un total de 83.087 toneladas. Y si esto ha su
cedido en los solos puertos de este distrito consular, no 
es difícil calcular los fletes que nuestra marina mercante 
habrá perdido para los demás del globo.

Sin la pretensión de que nuestros buques rivalicen 
con los de naciones más poderosas, creemos no obstan
te que la navegación á vapor española, sobre todo , no 
tiene todo el desarrollo á que puede y debe aspirar. 
Una línea de vapores á fletes , lo más económ ico posi
ble que hiciera un servicio regular entre Sevilla, Cá
diz , Málaga, Alicante, Cartagena, Valencia, Barcelona, 
Londres, El Havre y Hamburgo, quitaría á los bu jues 
extranjeros el trasporte de las producciones que de esos 
puntos de nuestro extenso litoral se destinan á los re
feridos mercados extranjeros, y en particular á los de 
Bremen y Hamburgo.

Los vapores españoles que frecuentan el puerto de 
Londres no harían mal en prolongar su servicio á estos 
puntos de A lm ería, com binándolo en la forma indicada 
á fin de recoger y traer principalmente de las localida
des de Alicante , Cartagena, Almería, Aguilas y Villa- 
joyosa los plomos y el esparto aue se producen en tan
ta abundancia en las expresadas comarcas. Este seguro 
elemento de flete, unido al considerable de los frutos y 
caldos de Málaga y Jerez, constituirían viajes muy lu
crativos, y á la exportación de estos artículos no seria 
difícil añadir con el tiempo en mayor escala la que hoy 
se efectúa en pequeña, relativamente con la importan
cia de su producción y mérito.

Nos referimos al virio ordinario, de que tan pródigo 
es nuestro su e lo , y el cual no desmerece del que se 
cosecha en el Mediodía de la Francia. De los caldos de 
la Provenza y do Languedoc se ha conseguido por me
dio de la aplicación de los Chays darles ventajosa sa
lid a , haciéndoles competir hasta^ cierto punto con los 
de Burdeos; y no sabemos porqué cu España no llega
rían á alcanzarse iguales resultados siempre que se em
prendiese con fé el estudio necesario para mejorar y 
trasformar el mencionado artículo. Tal y com o natural
mente se produce, consigue sin embargo salida para 
los mercados extranjeros, pues de los vinos catalanes y 
del de Beniearló se hacen pedidos de consideración. 
Empero nos permitiremos aconsejar á los vinicultores 
españoles que, si quieren concurrir con los de otros 
países á la mejor y mayor venta de sus productos, es 
indispensable atiendan cuidadosamente al cultivo de 
la viña, poniendo en práctica los sistemas que la expe
riencia ha demostrado ser los más superiores y que se 
emplean en Burdeos y otras localidades de gran p r o 
ducción.

La propia atención y esmero debería dedicarse á 
nuestro aceite de oliva que, si bien es cierto se exporta 
en no despreciable cantidad, es á bajo precio por no 
emplearse en el extranjero regularmente por su espesor 
y pronunciado sabor al fruto más que al engrase de las 
máquinas y á la confección de jabones. Con poco coste, 
y sometiendo tan precioso producto á la clarificación, 
de que en general carece, lograríase sin gran trabajo 
fuese tan buscado para los usos de la alimentación como 
el de Niza y la Provenza.

Nada hay que desear acerca de los demás productos  
de nuestra Península, que afortunadamente se  reco
miendan por sí solos. Los vinos de Málaga, Jerez y A li
cante se han conquistado una fama universal; las na

ranjas, limones, higos, pasas, almendras, cortezas y hue
sos de esos mismos y otros frutos; la mangáñesa, plo
mos y minerales; todos estos artículos se exportan en 
cantidades cada dia más crecientes, de manera que por 
este lado lo conveniente son años de abundantes cose
chas, y que el país adquiera fáciles medios de explotar 
los ricos criaderos con que la naturaleza ha dotado el 
seno de nuestras montañas.

El comercio hamburgués recibió en 'cl último año un 
cargamento directamente de M anila,'y  no há muchos 
dias se despachó con diversas mercancías un buque es
pañol para aquellas lejanas regiones. De esperar es que 
estos cambios continuarán progresando. ..............

Las relaciones entre estos puertos y los de la isla de 
Cuba, llegaron ya á resentirse eñ el último tercio del 
próximo pasado año á consecuencia del estado de a g i
tación en que gentes ingratas y mal avenidas con su 
propia prosperidad se propusieron sumir á su país en 
los horrores de una guerra desleal y fratricida. En el pre
sente año el com ercio de estas ciudades libres con aque
llas comarcas es reducido é insignificante, siendo m uy 
pocos los cargamentos enviados de allá, á aquí y viee 
versa. Tan pronto com o la insurrección cubana desapa
rezca, las transacciones entre estos y aquellos pueblos se 
restablecerán con la frecuencia y utilidad que de ellos 
obtienen los naturales de la perla; de las Antillas.

Por otra parte, habiendo votado recientemente el 
Parlamento aduanero de la Alemania del Norte el au
m ento del impuesto sobre el azúcar indígena ó de re
molacha, elevándole de 7 y medio silbergrosen que-pa
gaba el quintal á 8 que satisfará, en adelante, el azú
car colonial gana por consecuencia de esta medida, y  
podrá competir notablemente con el indígena por no 
necesitar el primero, com o es sabido, de la operación del 
refino para su consumo,„ que es indispensable al se
gundo.

La ley que acaba de publicarse; relativa al derecho ó 
sello que ha de estamparse en las Tetras de cambio, si 
bien era de esperar para establecer en esta parte una 
tarifa uniforme en toda la Confederación, com o un paso 
más en favor de lá unión y de la libertad del comercio 
de la Alemania del Norte, ha venido á privar al presu-. 
puesto de ingresos del  ̂Estado libre de Hamburgo de lo 
que percibía por este impuesto, que en lo sucesivo pa
sará á las arcas de la Confederación. Dicho im puesto. 
produjo en el año de 4868 a la Administración de esta 
República la suma de 530.418 marcos corrientes.

Todo lo que creo de mi deber presentar á la supe
rior consideración de V. E. com o complemento á mis 
despachos números 8 y 46 de 84 de Enero y 44 de Mar
zo respectivamente del corriente año.

Dios guarde á V. E. muchos años. Hamburgo 4 de 
Julio de 4869.=E xcm o. S r .= B . L. M. de V. E. su más 
atento y seguro servidor, Carlos Ortega Morejon.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

R e s u m e n  g e n e r a l  de las importaciones efectuadas en el 
puerto de Hamburgo procedentes de los de España du
rante el m o  de 4868, y su comparación con las del año 
de 4867.

a n o  d s  4867.

Especificación de las mercancías. e ^ e s c IS !

Vena de tabaco . , ........         66.038
N aranjas ................. . . ....................    48.381
L i m o n e s . . . . ..............................................................  81 515
Alm endras. . . ........   49.637
P asas...................................   367.605
H igos......................................................................... 39.403
U v a s . . . . ............................................    84.436
Vino  ................................................................  584.573
Otros artículos de con su m o .  ...........    6.979
Huesos de a lbaricoques.. . . . . .   .................. 4.806
Corteza do naranjas. » • • • • . . . . . .  4D.3Í5-
Nxvm xr.-.-. ..............................    A A Qñ
M anganesa......................   483.444
Aceite de oliva  ................. . .  . 9 . . . . . . .  í . . .  . 848.078..
Tapones de corcho. .Y .      \ 34.034 '
A lg o d ó n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____; ¡ . . .  434.589
Otras materias en b r u t o . . . . . . . . ___ .‘ . . . .  7.884
Esteras  .................................................................  9.373
Otros artículos m anufacturados...................  8.674

T otal.................    8.418.897

A Ñ O  DE 4868.

„  • i , > Sus valoresEspecificación de las mercancías. en escu¿ os>

Vena de tabaco  ..............................   48.768
N aranjas..........................     83.564
L im on es  49 894
A lm endras.....................................................  83.660
P asas............................................................................. 469 484
H ig o s  .........................................................  49.635
Uvas.........................    6.335
V in o ...........................................................................  515.088
Sal m arina..............................................................  4.750
Otros artículos de consum o..............................  3.038
Zum aque..................................................................  4.491
R egalicia .................................................................. 4.995
Huesos de m elocotones y albaricoques.. . .  4.463
Corteza de naranjas............................................  44 007
Mineral de cobre ...................................................  47.906
Idem diversos    43 878
P lo m o ............................................................................  J 5.846
M anganesa..................................................................  449 455
Aceite de oliva ............................................................ 356 916
Caoba..................................................    8.947
Tapones de co rch o ............................................. .. 18. rOS
Corcho manufacturado y sin manufacturar. 48.874
Esteras.........................................    4.988
Equipajes.................................................................  3 080
Otros artículos manufacturados   831

T otal  .........  1,440.086

Resumen g e n e ra l de las importaciones efectuadas cu el 
puerto de Hamburgo procedentes de la isla de Cuba 
durante el año de 4868 , y su comparación con las 
de 4867.

A Ñ O  D 3  4867.

Sus valores 
en escudos.

Azúcar en b ru to  .............    s    779.904
Melaza........................................................................ 79.805
M iel...................................................    133.048
T abaco..........................   5^4.143
Cigarros..........................................    358.939
Pajillas y papel para cigarrillos.......................
Taf ia. . .   .........    2.485
Diversos artículos..................................................  64 53
Palo am arillo..........................................................
Caoba.................................     45.640
Cedro......................................................................... 415.479
Equipajes. . . . f .......................................... .... . . .  42.998
Varios......................................................................... 6.587

Total.............................  2.139.829

A Ñ O  DE 4868.

Sus valores 
en escudos.

Caca n .........................................................................  8.050
Azúcar en bruto.....................................................  4.966.622
Melaza........................................................................  48.634
Miel................................................................   428.968
T abaco....................................................................    548.518
Cigarros..................................................................    457.632
Tafia..........................   26.204
Diversos artículos  ............................... 6.909
Palo am arillo....................        14.690



Sus valores
. nnn en escudos.

A Ñ O  D E 1868.

naoba   120.680
...................................

Materias en bru to .. ............................................... £ o™  ^
Idem  trabajadas.....................................................  6.3TJ
Trabajos de cu ero .................................................. o 'Vl U
E quipajes............................:   3- ^  :
Otros artículos de industria .. . ........................................

T otal .............................. 3.129.167

Resumen g e n e ra l de las importaciones efectuadas en el 
puerto de Hamburgo procedentes de la isla de P u erto- 
Rico durante el ario de 1868, y su comparación con las 
del año de 1867.

A Ñ O  d e  1867.

, , . Sus valoi esClasificación de las mercancías. en escucios.

Qaf ¿   ................   *................. • • • 103.116
Azúzar en b ru to .............................  339.528
T abaco....................................................... ...............
D iversos............................................................... ..

T otal...............................  692.860

A Ñ O  d e  1868.

Sus valores
Clasificación de las mercancías. en escudos.

C a f é . . . . ......................................    118.689
Azúzar en bruto  ..................  * --  501.795
T abaco ..........................................     200.166
A lgod ón ...........................       10.066
V arios .......................     687

Total  ...........................  861.553
  ,
Resumen g e n e ra l de las importaciones efectuadas en el 

puerto de Hamburgo procedentes de las Islas Filipinas 
durante el año de 1868, y su comparación con las del 
año de 1867*

A Ñ O  D E  1867.

N o bu bo  im portaciones en dicho año.
A Ñ O  D E  1868.

„  .« . j . Sus valoresEspecificación de las mercancías. eü escu¿ os;

C afé......................................................   6.171
Azúcar en bruto............................................  39.305
Madera encarnada (palo cam p ech e). ........... 1.561
Cáñam o.....................................................................   5.152
Diversos  ......................      5.118

T otal .............................. 57.610

Resumen g e n e r a l del valmr de las importaciones efec
tuadas en el distrito consular de España en Hamburgo 
durante el año de 1868 procedentes de España y sus 
posesiones de Ultramar, y su comparación con las del 
año de 1867.

A Ñ O  D E 1867.

Escudos.

/ Im portación de E sp a ñ a .. .  2.118.297
P o r  el puerto de S Idem de Cuba.  ................... 2.139.829

Ramburgo. . j Idem de P u e r to -R ico .. . . .  692.860
\ Idem de Filipinas.......................  »

Total ...........................  5.250.986

! Im portación de E sp a ñ a .. .  375.678
Idem de Cuba.........................  3.259.287

Idem de P u erto -R ico   1.229.721
Idem de Canarias..................  107.791

T otal .................    1.972.180

A Ñ O  D E  1868. _

¡Im portación de E sp a ñ a .. .  1.110.026,
Idem de Cuba................... . .  3.129.167

Idem de P u erto -R ico . . . . .  861.553
Idem de F ilip in a s.. . . _ 57.610

T otal....................    5.788.356

y Importación de E sp a ñ a .. .  263.975
P or el puerto d e ) Idem de Cuba. ...........  . . .  1.855.385

Brem en ........... } Idem de P u e rto -R ico .. . . .  1.307.382
v Idem de Canarias.......  101.223

T o ta l ...................  6.530.965

Total importación en este distrito consular
en 1868..................., , ....................  Escudos. 12.319.321

Idem id. en 1867................................... ...............  10.223.166

Diferencia á favor del año de 1 8 6 8 ....  2.095.855

M e r c a n c í a s  importadas en Ramburgo durante el año 
de 1868, y valores declarados de las mismas en m ar
cos banco.

Marcos banco.

Café................................................................  10.593.390
T é ......................................................   3.117.060
Cacao ................................................   1.350.790
Azúcar sin refinar...  ............................. 9.777.650
Idem refinada ...........................................  2.211.570
Jarabe  ..............................................  1.393130
Tabaco (Vena de).................................  11.869 510
Cigarros..............................................  7.652.020
Arroz............................................................. 3.858.510
P mienta....................................................... 326.430
Pimiento  ..........................    15.790
Casia lígnea .................................... 1.351.070
Naranjas y lim ones. ...........................  778.050
Almendras...........................................  . . .  870.610
Pasas.............................................................  963.500
Idem de Oorinto.........................................  391.870
Aguardiente......................... ...................   7.815.070
Otras bebidas alcohólicas.........................  2.192.810
Vino  • 5.826.030
Trigo.............................................................. 22.538.510
Centeno.... ...............................................  1.611.130
Cebada..............................................    8.307.900
Avena y otros granos................................ 1.199.280
Legumbres...................................................  1.635.400
Harinas...........................  8.225.270
Arenques............................   1.035.190
Carnes vivas................................................  22.938.180
Manteca........................................................  13.273.560
Quesos........................................................  1.351.110
Otros víveres..............................................  23 002.300
Algodón hilado . 21999.360
Lana y algodón hilado sin mezcla  38.622.990
Hilo de lino.................................................  9.588.570
Seda cruda y torcida................................. 3.071.960
Algodón en rama......................................  31.061.350
Lana de carnero.........................................  18.569.800
Lino, cáñamo y estopa.............................  1.106.770
Trapos..........................................................  921.310
Pieles.   ....................................................  12.791.660
f ie r o s . .     * 20.586.850
Idem para suelas y otros.........................  1.770.750
Crin de caballo...........................................  1.624.560
Idem de cerdo  ..................... *..........  1.336.240
S u*n o........................................................  2.821.800
Ballenas  513 880
Aceite de id . . . .  .....................................  2.712.770

......................    1.139.510
Alquitrán y pez........................................ 375.520
Aceite de palma y coco  . . . .  g 714 500
Idem de oliva.......................................................... l M tA00
Idem de gavina..........................................  2.676 G80Idem de linaza.. .  ...........................  9, 17() gS0
Simiente de trébol  ¿  <¡>;.).
Idem de colza...................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  %m Í : vio
Idem de linaza   £55 990
Madera para construcción y otros usos. 5 615 600
Idem fina de nogal..................   1.900.120
Idem tintórea u /  * 3T)27 330
Extracto de id ................... 1.708.220

Marcos banco.

Añil...............................................................  1.698.110
Sal de nitro   . 1.370.090-f--
Resina. .. .    72§i31g í
Azufré.....................................
Soda calcinada y cristalizada: *  ........  9SI;:71u,
Carbón de pitara y c o k . . ; . ;  ........... 6.122-460]
Mineral de cóbre y pl ata. . l i j ?-930|
Hierro en bruto y fundido..    .......... : 2.178:620
ídem en boiras. . . . ; .  . / T . . ; : . .  . . . :  ; 2.36L10Í)
Cobré y planchas dé jcL. . .  .YvLí ¡ L 4.7$§:70í|
Zinc y hoja de la ta ..   . 2 : ............   4.74&.480
Otros cuerpos simples y medio fabri

cados...................  51.612.580
Artículos de seda y mezcla de seda. . . .  43.190 390
Idem de lana y mezcla de ¡ana  . .  62.800.230
Idem de algodón. . . . . . . . . . . .  ......... 10.751.120
Idem de hilo y tela para velamen  19.176.500
Otras manufacturas................................... 17.768.130
Artículos de goma.....................................  2.886.130
R a rsó  carriles para caminos de hierro. .881.100
Otros artículos de hierro y quincalla.. 6.658.980
Máquinas é instrumentos.........................  13.006.160
Otras producciones industriales.. . . . . .  61.718.180
Metales preciosos y dinero contante. . .  72.521 800

818 011.270

El Cónsul de España, Cárlos Ortega Morejon.

El Cónsul de España en Marsella participa que, se
gún le ha comunicado por la Autoridad competente, 
el dia 25 de Diciembre de 1867 falleció el súbdito espa
ñol Ramón Gómez, natural de Ager, en el Valle de Aran, 
que servia en los vapores de las Mensajerías Imperiales; 
habiendo ascendido el producto de. la venta de los efec
tos de su pertenencia á la suma de 36 francos y 37 cén
timos, que se baila depositada en la Caja de dicho Con
sulado á disposición délos legítimos herederos del di
funto.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
El dia 26 del actual se verificará en la Fábrica de 

tabacos de Cádiz, por medio de licitación pública, la su
basta paraenajenar los efectos inútiles que se produzcan 
en 1a. misma hasta fin de Junio de 1870, bajo las condi
ciones que se fijan en el pliego inserto en el Boletín ofi
cial de aquella provincia , núm. 231, correspondiente al 
dia 8 del mes actual. V

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Octubre de 4869.=E1 Director gene

ral, Lope Gisbert.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

N ota de los 19 prem ios m ayores y su localización  en el
sorteo de 15 de Octubre de 1869.

p r e m i o s .
N Ú M E R O S. —  A D M IN IST R A C IO N E S.

Escudos.

710 60.000 Madrid.
8.201 20.000. Badajoz.

11.318 10.000 Madrid.
115 5.000 Lugo.

4.330 1.000 Zafra.
13.556 1.000 Badajoz.

9.758 1.000 Barcelona.
4.928 1.000 iuy.

12.294 1.000 Cádiz.
1.345 1.000 Bilbao.
4.117 1.000 Algeciras.
6.206 1.000 Almagro.
.5.043 1.000 Barcelona.
2.701 1.000 Zaragoza.
2.763 1.000 Madrid.

13.968 1.000 Badajoz.
10.478 1.000 Esparraguera.

5.789 1.000 Madrid.
3.644 1.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

H uérfana .
Doña María Jesús de las Heras, hija de D„ Berna

bé, Capitán retirado, muerto en el campo del honor.
•

Escolástica Carrillo y Fraile de Tomás, del Hospicio.
Hilaria Carretero y Martin de Ignacio, de id.
Justa Silva de Lúeas, del Colegio de la Paz.
María Magdalena Vicente de Eusebio, de id.
María Magdalena de la Paz de Luis, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de 
Octubre de 1869.

Ha de constar de A30.000 billetes al precio de 10 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.500, importantes 225.000 
escudos, distribuidos de la manera siguiente:

PREM IO S. ESCUDOS.

1   ......................d e ............................. 30.000
1  d e ............................. 20.000
1  d e ...............................  10.000

17    de 1.000................  17.000
1.480   de 100.................  148.000

1.500 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Ai dia siguiente de efectuados los sorteos se ex
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con 'presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 45 de Octubre de l8 6 9 .= P e O., Secades.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Almendralejo y Fuente del Maestre.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Almendralejo á Fuente del Maestre 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re
cogiendo los que de el ios partan para otros destinos.

2.* La distancia de 17 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en tres horas, y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente Ja multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el numero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que ios conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7.R Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las

ondicienes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
u acción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la con d u c- 
ion se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe-

Sección de Com unicaciones de Badajoz.
|10. El contrato durará cuatro añ os , contados desde 
irdia en que dé principio el serv ic io , cu yo dia se lijará 
Ll com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ánles de fina lizar dicho plazo avisará 
í}; contratista á la Adm inistración principal respectiva

so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
)üéda procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
ixistieseñ causas que impidiesen un nuevo remate , ó 
íubiere que proceder á un segundo, el contratista ten- 
irá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
)ajo el mism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del se rv ie ió , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso^ 
ú asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
ípoca en que se haga una vez term inado el contrato, 
bmpezarán á contarse desde el dia en que se recíba la  
com unicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n tos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
do las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa, queda al G o
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicie 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nca, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
éste derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Alm endralejo y 
Fuente del Maestre, asistidos de los Jefes de Com unica
ciones de los mismos puntos, el dia 15 de Noviembre 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas A u 
toridades.

14. El tipo m áxim o para el remate será la cantidac 
de 392 escudos 300 milésimas anuales, n opudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condicioi 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha 
cienda pública de la provincia, ó en una de las subalter 
ñas de Rentas de Alm endralejo ó Fuente del Maestre 
com o dependencias de la Caja general de Depósitos, k 
suma dé 40 escudos en metálico, ó su equivalente ei 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el act< 
del remate, será devuelta á los in teresados, m énos li 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en depó 
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta L 
conclusión  del contrato-

46. Las proposiciones se harán en pliego cerradc 
expresándose por letra la cantidad en que el licitado 
se com prom ete á prestar el serv icio , así com o su dom i 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sep 
escribir. A  este pliego se unirá la carta de pago origi 
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenid 
en la condición  anterior, y una certificación expedid 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponenfi 
pos la que conste su aptitud legal , buena conducta 
que cuenta con  recursos para desem peñar el servici 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi 
pío al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para\extender las proposiciones se observará 1 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del corre 
diario desde Alm endralejo á Fuente del Maestre y  vic
versa por el precio de escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A . e 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

•19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, s 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favo 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe 
rior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe 
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e 
acto nueva licitación á . i ^ v o z  por espacio de medi

O  w “ 7 —- i Ó b  ú . u .  -  i _  v í t í í t í v í -i í  a r i t o
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridades 
elevará el contrato á escritura pública, siendo ue cuen 
ta del rematante los gastos de su otorgam iento y de de 
copias simpies y otra en el papel sellado correspondier 
te para la Dirección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendaj 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierne

23. El rematante quedará sujeto á lo que previen 
elari.- 8 .J del real decreto de 27 de Febrero de 4852 s 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para í 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta teng 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro 
posiciones que se hagan, com o igualm ente la form a; 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aproba 
ó no definitivam ente el acta de remate , teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 24 de Setiembre de 4869.=E1 D irector ge 
neral, Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de leña á los establecimientos de 
Jesús Nazareno, Nuestra Señora del Carmen y Hos
pital Nacional en esta capital, y Casa de Santa Isabel 
en Leganés.
4.a Se saca á pública subasta por término de un año, 

á contar desde el dia en que quede aprobado el remate por 
la Excma. Junta, el suministro de toda la leña de enci
na, pino y olivo necesaria para los mencionados esta
blecimientos sin limitación alguna.

2.a La leña será gruesa, precisamente seca, y estará 
convenientemente partida, siendo entregada en los es
tablecimientos por cuenta del contratista libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se veri
ficará á fin del mes en que hubiese suministrado el pe
dido.

3.a La subasta se verificará el dia 25 del corriente, y 
hora de las dos de su tai d e , en la Dirección general de 
Beneficencia, sita en el Ministerio de la Gobernación, 
piso principal por la escalera de junto al Telégrafo, pre
sidiendo el acto el limo. Sr. Director ó la persona que 
haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán 
por el limo. Sr. Director la víspera de su celebración 
en pliego reservado y sellado, que se conservará en tal 
estado y no se abrirá hasta después de haberse leido 
todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a En la Casa de Santa Isabel en Leganés el precio 
de la leña será el mismo, á ménos que se establezca al
gún impuesto de entrada, pues el establecimiento abo
nará lo que corresponda por consum os, caso que se 
pusieren.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de /habitante en  h ú m e 
ro  y de profesión... ., habiéndome enterado del
pliego de c o n d i c i o n e s  que publicaba G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
me conformo con tudas las condiciones contenidas en di
cho pliego, y me obligo á suministrar la leña á los esta
blecimientos generales de Beneficencia, á los precios si 
guientes:

La leña de encina á ........  milésimas de escudo el
kilogramo.

Id. de pino á ........  milésimas de escudo el kilo
gramo.

Id. de olivo á  milésimas áe escudo el kilogramo.
(Aquí la firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, y se espresarán por milésimas de escudo única
mente.

7.a Se admiten proposiciones para cada una de las 
clases de leña separadamente; pero será preferida la que 
las comprenda á todas, con tal que los precios propues
tos en esta no resulten ménos ventajosos que los de 
aquello, colectivamente en razón dri total importe del 
consumo probable, y que no excedan de los precios fi
jados en el pliego reservado.

8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por 
la correspondiente «'.arta de pago babor consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 escudos 
en efectivo como garantía provisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que exce

dan en algo ae ios tipos lijados en dicho pnego reser
vado. . .

40. Se tendrá por no presentada toda proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del modelo
comprendido en la condición 6.a 'LL

4 4 . Igualmente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no resulte garantida con el depó
sito que áe expresa en la condición 8.a

d2. L is  pliegos dé proposiciones podrán presentarse 
por los licitadoTéis en la Dirección general todos Tqs 
dias, dé Once de la mañana á cuatro de L tarde ¡ desde 
que se anuncie en ios periódicos oficiales; la subasta 
hasta 4a víspera de su ceiébiación, sellándose y nume
rándose bor el orden de su presentación, y expidiéndose 
el oportuno recibo. Igualmente podrán presentarse du 
rante los primeros 45_ minutos del acto de la subasta 
los pliegos de proposiciones, asi como las cartas de pago 
que se expresan en la condición 8.a, si no hubiesen sido 
incluidas en los pliegos presentados con anterioridad.

43. E 11 el dia y hora señalados el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida 
continuar la presentación de pliegos de proposiciones y 
cartas de pago por espacio de 45 minutos: trascurrido 
este período, se procederá por el Escribano á abrir y 
leer en alta voz los; pliego^ de proposiciones por el orden 
numérico de su presentación, tomando nota je  ellos y 
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los 
que en virtud de las condiciones 40 y 44 no deban ser 
admitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga los 
tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al licita
dor que hubiese hecho la proposición más ventajosa 
dentro de los tipos acordados, extendiéndose el acta 
correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el limo. Sr. Presidente 
el tiempo que aquella ha de durar. Terminada esta, si no 
se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo em
pate , será preferida entre estas proposiciones la que se 
hubiese presentado primero, según el número del pliego.

45. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
. los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep

tadas las cartas de pago respectivas al depósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución en 
la Caja de Depósitos. . ,

46. La carta de pago dei depósito hecho por el licita
dor á cuyo favor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no 
será devuelta hasta que constituya la fianza definitiva.

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato, 
quedará retenido en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tan
to el rematante no podrá obtener por motivo alguno dis
pensa de su cumplimiento en todo ni en parte,.aumento 
de precio ni indemnización de otra especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se le 
pidieren dentro d e f término que al efecto se le fije por el 
Director respectivo, ó la qiie presentase no reuniese las 
condiciones expresadas en este pliego, á juicio de los 
Directores y personas que estos designen , sin admitir el 
de árbitros por parte del rematante, se procederá á com 
prar otras que la reúnan tomando su importe de la can
tidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente poi 
el contratista.

20. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá 
la Junta rescindir el contrato, quedando responsable el 
contratista con su fianza y bienes de la diferencia de 
precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos, y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo á le 
prescrito en el art. 44 del real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. En cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Dirección para 
su resolución, sin admitirse otro recurso que el esta
blecido por el art. 12 de dicho real decreto.

- 24. Luego que se haya terminado este servicio y 
acreditado por medio de certificación que no resulta 
responsabilidad alguna del rematante, se procederá á 
cancelar la fianza expresada en la condición 47.

22. Todos los gastos del remate, otorgamiento de 
escritura y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 8 de Octubre de 4869. = E 1  Director general 
Mariano Ballestero. —2

DIRECCION GENERAL DE PRO PIEDADES
Y  DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 30 de Octubre, álas doce, se celebrará subasta 
pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de 
las minas del Estado deAlmaden^y simultáneamente en 
Ciudad-Real y Córdoba á presencia de los Sres. Admi-

te de oliva (4.200 arrobas castellanas) que se considera 
necesario en dichas minas durante el año económico 
de 4869 á 70, con sujeción al pliego de condiciones que 
se hada de manifiesto en esta Dirección general é indi
cados puntos de subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fijará 
511 pliego cerrado, que se abrirá en el acto de Ja subasta 
después de las proposiciones presentadas.

El importe de dicho surtido en el expresado año 
económico podrá ascender á 8.640 escudos próxima
mente.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
1.200 escudos, y la definitiva en 4.800, con arreglo á las 
condiciones 6.a y 43 del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
ñguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 43.802 kilogramos 790 
gramos de aceite de oliva para las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4869 á 4870, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio de por cada kilogramo.

(Fecha, firma y domicilio del interesado.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Octubre de 4869.==E1 Director general, 

Estanislao Suarez Xnclán.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE u e  LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 4.097 fanegas de trigo candeal y cha
morro, procedentes de la recolección verificada en La 
Florida en el presente año, divididas en lotes de 400 fa
negas; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el 
dia 22 del actual, á las doce y media de su mañana.

> El pliego de condiciones y las muestras del referido 
trigo estarán de manifiesto en esta oficina á los intere
sados que quieran tomar parte en dicha subasta.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=E1 Director genera], 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Se venden en pública subasta, con la rebaja nueva
mente acordada por esta Dirección general, 554 arrobas 
16 libras de garbanzos recolectados en el presente año 
en Ja Casa de Campo, divididos en cinco lotes, que con
tiene cada uno 30 arrobas de primera clase y 80 de se
gunda; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo 
el dia 22 del actual, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones y las muestras de los men
cionados garbanzos estarán de manifiesto en esta oficina 
a los interesados que gusten tomar parte en dicha su
basta.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=*E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 
20 por 400 del precio de tasación, el aprovechamiento de 
Jos pastos del tercer quinto de V illam ejor ; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente el dia .20 del presente 
mes, á la. una y media de su tarde, en este centro direc
tivo y en la Administración del Patrimonio que fue de 
la Corona en Aran juez.

El piiego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos-puntos á Jos lidiadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=EI Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. _ i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja del 20 
por 409 de su tasación , el arrendamiento de Jos pastos 
del segundo quinto de Mazarabuzaque; cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro directivo y en la 
AdmiliisIracion del Patrimonio que fué de la Corona en 
Araujucz el dia 20 del corriente mes, a las doce y medía 
de su mañana, hallándose do manifiesto en ámbos puntos 
el piiego de condiciones á Jos licitadores.

Madrid -14 de Octubre de 4869.-==El Director general, 
Manuel Orhz do Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente a publica y doble subasta, con ía rebaja. d<d 20 
por 400 do su tasación, el arrendamiento de los pastos

del primer quinto de Mazarabuzaque; cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro^directivo y en la 
Administración del Patrimonio que fué d é la  Corona en 
Aran juez el dia 20 del corriente, á las doce de su maña
n a ,  hallándose de manifiesto en ámbos puntos el pliego 
de condiciones á los licitadores.

Madrid 44 de Octubre de -1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 
20 por 400 de su tasación, el arrendamiento de los pas
tos del coto Carnicero, pertenecientes al Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez; cuyo simultáneo remate 
tendrá lugar en este centro directivo y en la Adminis
tración de aquel Sitio el dia 20 del corriente mes, á la 
una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los Imitadores pn ámbos puntos.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.  4

Se sacan á la venta en pública subasta 30 muías de 
la propiedad del Patrimonio que fue de la Corona, cuya 
reseña y tasación se hallan de manifiesto en esta Direc
ción general, con el pliego de condiciones bajólas cuales 
ha de verificase la venta.

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
dia 49 del corriente, á las once de su mañana.

Madrid 44 de Octubre de 4869.= El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento por término de seis 
años de la Fábrica de cristales del Sitio de San Ilde
fonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 3 
de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se, halla de ma
nifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 42 de Octubre de 4869 .=  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. _ —3

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA. DIRECCION G E N ER AL DE LA  DEUDÁPUBLICA,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
49 de Febrero del presente año, se mandaron satisfacer 
á Doña María Joaquina Moreno Magallon, como tútora 
de sus hijos y heredera de su esposo D. Manuel Garay, 
que á su vez lo fué de su tio D. Manuel Garay, poseedor 
del beneficio de Manuel Meseguer y capellanía de Cata
lina Moliner en la parroquial delTugar.de Allozá, escu
dos 2.444‘462 milésimas en títulos de la renta consoli
dada del 3 por 100 interior por réditos hasta 2 de No
viembre de 4833 de dos capitales impuestos en Consoli
dación á favor de dichas fundaciones; y por un acuerdo 
de la misma Junta, fecha 47 del corriente mes, se ha 
dispuesto la constitución en depósito de los expresados 
valores por un año, á contar desde 22 de Junio último, 
en que judicialmente fué declarado el extravío de las 
carpetas-resguardos de Zaragoza, números 2.203 y 2.20o, 
de 8 de Julio de 4824, con que el P. Cirilo de Santa Bár
bara, como apoderado de D. Manuel Garay, presentó los 
documentos representativos de los expresados capitales.

Lo que se anuncia al público para que si alguna 
persona se creyera con mejor derecho á los indicados 
créditos acuda á estas oficinas dentro del plazo marca
do , que finaliza en 22 de Junio de 4870.

Madrid 30 de Setiembre de 4869.=P. S ., Gregorio 
Zapatería = Y .°  B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
14 de Mayo, del corriente año , se mandaron satisfacer á 
D. Mateo Auxache é Iglesias, Prior Párroco déla única 
iglesia de Mora de E bro , administrador del beneficio 
fundado en la misma por D. Gabriel Montagut, escu
dos 4.044‘402 milésimas en títulos de la renta consoli
dada del 3 por 400 por réditos devengados hasta 30 de 
Setiembre de 4844 de dos capitales impuestos al 3 
por 400 en Consolidación , importantes en junto reales 
vellón 22.050*42, cuyos valores deberán constituirse en 
depósito por término de un año, á contar desde 22 de 
Octubre de 1868, para garantir el extravío de la carpeta 
de resguardo, núm. 821, con la que se presentaron en las 
oficinas de Barcelona á 30 de Junio de 1822 dos certi
ficaciones, números 4.812 y 4,843, relativas á la expresa
da fundación y capital.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda á estas óñcirías uen-cru am piazo seüaladn, 
que vénoo- <*ru22 de Octubre próximo,

Madrid 30 de setiembre de 4869.=P. S., Gregorio 
Zapatería,=V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
14 de Mayo del presente año, se mandaron.satisfacer á 
la capellanía familiar fundada en Ceuta por Isabel de 
Guevara escudos 3.064*354 en una inscripción de renta 
consolidada del 3 por 400 por equivalencia al capital 
de rs. vn. 50.000 impuesto al 3 por 400 en Consolida
ción ; á D. Antonio de los Reyes y Fernandez, Capeilan 
del santuario de Nuestra Señora de Africa, como admi
nistrador de la expresada fundación , escudos 3.440*749 
en títulos de la propia renta por réditos hasta 30 de Ju
nio de 4854 del citado capital, y á D. Torcuato María 
Lorenzo y Fernandez , Gobernador eclesiástico de la 
diócesis de Ceuta, como administrador de la capellanía 
fundada en dicha ciudad por Antonio Perez, 4.450 es
cudos 445 milésimas en dicha Deuda por réditos hasta 
30 de Setiembre de 4841 dei capital de rs. vn. 24.000 de 
igual procedencia ; cuyos valores deben depositarse por 
término de un año, á contar desde 49 de Enero último, 
para garantir la. falta de presentación de las carpetas de 
resguardo, número 2 , fecha en Ceuta á 6 de Agosto 
de 4824, y 590, en Cádiz á 49 de Junio de 4822, con las 
que respectivamente se presentaron "una escritura de 
imposición, núm. 9.90S, de 24.000 rs., y la certificación 
número 8.544, de 50.000 , otorgadas á favor de las ex
presadas fundaciones.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los citados crédi
tos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
vence en 49 de Enero de 4870.

Madrid 30 de Setiembre de 4869. =  P. S.f Gregorio 
Zapatería.=V.° B.°=Heredia,

La Junta dé la Deuda pública, en sesión de 24de 
Setiembre próximo pasado, se ha servido declarar anu
lada la factura núm. 64.062 de la Deuda consolidada del 
3 por 400 interior, importante escudos 2,650 con 793mi
lésimas , expedida á favor de la hermandad del Santísi
mo, establecida en la parroquial de Santiago de Jerez de 
.a Frontera, y que se habilitó y entregó en 42 de Agosto 
último á D. Eduardo Aldeanueva, como apoderado de la 
referida hermandad.

Lo que por acuerdo de la misma Junta se anuncia al 
níblieo para su conocimiento.

Madrid 4.° de Octubre de 4869.= P .  S., Gregorio Za-̂  
mtería.=V.° B.°=Heredia.

SECCION Y GABINETE CE N TRA L DE CORREOS* 
Cartas detenidas por falta de franqueo en 44 de Oc

tubre.

Número NOMBRES. Destinos.

305 Asunción M a r in .  ...............Zaragoza.
306 Brida (S or ) . ; . . .  ........................Albacete.
30; Floren lina Carabot..................... Salamanca.
308 ! Gab rio i Perez.  ............. Cáoeres.
3u9 Gregorio Cabezas.  ................. Ciudad-Real.
310 («aspar Zarzosa-  ............... Melgar.
314 Guillermo Miranda......................  Dejar.
312 J. do la Riva ............................ .. Padrón.
343 José F igueroo ................................ (Carolina.
314 José S u ño l ..........................   Barcelona.
315 José Cadenas.................... .. Ueom
316 Juan María Eizmcndi................. Tolosa.
317 Manuela García.. .  .  ..................Quintaimr.
318 Miguel Gutiérrez.........................  Matamorosa.
319 Mauricio B u n es ............................ Granada.
320 Manuel C ano ......................... ’ . * Linares/
321 Pedro E scr ib a n o . . ......................... Guadamur.
322 Pascua! R e a ! ............................. ....  A riñon.
323 Pedro A g u d o .   ............... ’ . / .  ’ Santa María de

Nieva.
32J Tomás P in e l las . .......................... Chamcrtin.
325 Vicenta Lama    ...............  León.

Madrid 15 <L Oetubr- L- \ 8 6 9 . - -  E.i Inspector Jefe, 
luán MoratOla.



MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes Octubre de 1869.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
aprobada en Consejo de Ministros, conforme á  lo prevenido en el a r l. 2 4  de la 
ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de '1 8 5 0 .

PR ESU PU EST O  D E  1 8 6 8  A 1 8 6 9 .
i

% OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

P s e c c ió n  5 l. — Clases pasivas. Capítulos. Secciones. TOTALES.

1 Obligaciones de clases pasivas..................... » » 10.510*736

ODLIüAClOXIíS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION 6 .a— MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

17 Material ele Correos......................................... . » 1.622

SECCIO N 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

5 Personal del Tesoro público y sus depen
dencias............................................................

6 Material de id ...................................................
7 Gastos diversos del Tesoro............................
8 Personal de Contabilidad y sus depen

dencias............ ..............................................
12 Material de la Caja de Depósitos.................
18 Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda. .............................................................
20 Alquileres y obras de carácter general. . .
25 Personal de la Administración provincial.
26 Material de id ....................... . ........... ..
30 Gastos del Boletín oficial......... .
36 Material de Fábricas de tabacos..................
37 Portes, fletes, y premios de expendicion.
10 Idem id. id. de sa l............................................
50 Gastos de Administración délos bienes del

E stado.................................................... ..
60 Prem ios de aprehensores , denuncias &c..

SEC C IO N  10.—GASTOS AFECTOS AL PRODUC
TO DE BIENES NACIONALES.

2 Gastos especiales de v en tas ..........................

64 i ‘222 
245*400 

35.233*825

36.005
622*691

8‘333
359
502‘691
642‘528

1‘536
100

1.960
117

2.485
240

43.195*131

1.521
46.338*131

T o t a l  general del presupuesto de 1 8 6 8 -0 9 .... 56.848*867

PRESUPUESTO DE
o

1 8 6 9  Á  1 8 7 0 .

•§. 0BLIGAC10SES GESERALES DEL ESTADO.

O SEC C IO N  1.a— DOTACION DEL JEFE DEL en
ESTADO.

Capítulos. Secciones. TO TA LES.

1 Asignación de S. A. el R egente del Reino.
3 Personal de la Secretaría ..............................
4 Material de id .............................. .....................

16.666*666
1.600

500
18.766*666

SECCIO N 2.a — CUERPOS COLEGISLADORES. 

Senado.
1 P ersona l..............................................................
2 M aterial...............................................................

5.185
2.410*333

Congreso de los D iputados.
3 Personal de las oficinas del Congreso........
4 Material de id .............. , ....................................

7.579*750
4.800

19.975*083
SECCIO N 3.a— DEUDA PÚBLICA.

Deuda consolidada.
2 Intereses dé la  Deuda consolidada al 3 por 

100 y amortización de residuos............... 6.665

Deuda amortizafole.
7 Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.

10 Idem de billetes de la Deuda del m aterial
del T eso ro .....................................................

11 Idem de id. id. del personal..........................

57.307*500

2.083
100.000

166.055*500

SE C C IO N  4.a—CARGAS DE JUSTICIA.

1 Cargas de justicia corrientes........................
2 Idem atrasadas..................................................

105.040*754
153*900

105.194*654

SEC C IO N  5.a— CLASES PASIVAS.

1 Obligaciones de clases pasivas.....................  »

' T o t a l  de las obligaciones generales del Estado ,

1.603.232

1.913.223*903

*

OBLIGACIONES 1)E LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SEC C IO N  1.a—PRESIDENCIA.

1 Sueldo del Presidente y personal de la
Secretaría .......................................................

2 Material de la Presidencia y gastos de re
presentación..................................................

3 Personal del Consejo de E stado .................
4 Material de id. y mitad de los gastos de la

Superintendencia de los Consejos..........

1.250

2.340
21.250

840

Estadística.
5 Personal de la Ju n ta  y Dirección de E sta

dística ...................................................................................
6 Material de id ...................................................
7 Personal de las Secciones provinciales.. ..
8 Material de id ...................................................

26.400
17.700

5.605
612*500

75.997*500

SECCIO N 2.a—MINISTERIO DE ESTADO.

1 Personal de la A dm inistración c e n tr a l . . .
2 Material de id ....................................................
3 Personal del- Cuerpo diplomático y con

sular. . . . . . .  ................................................
4 Material de id .......... .........................................
5 Personal de la Sección de Correos de Ga

b ine te ...................................................................................
6 Material de id ..................................................................
7 Personal del T ribunal de la R o ta ....................
8 Material de id .....................................................................
9 Personal de las Ordenes de Carlos III,

Isabel la Católica y San Juam de Je ru -
sa len ......................................................».  • . . . . . . .

10 Material de id. i d ......... ..............................
13 Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo ............. ...........
14  Idem que resultan sin pagar por las cuen

tas definitivas...............................................................

10.734
2.000

61.434
10.434.

2.809
50

6.284
334

550
439

14.750

385
110.253

SECCIO N 3.a —  MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

Obligaciones del M inisterio.
1 Personal de la Secretaría............................
2 Material de id ................................................
3 Personal del T ribunal Supremo de Jus

ticia ................................................................
4 Material de id ....................... .......................................

12.809
5.882

18.100
•1.000

C
apítulos. 

|

Capítulos. Secciones. TOTALES.

5 Personal de las Audiencias y Juzgados... 198.772
6 Material de id ................................................... 12.148
7 Reparación de edificios civiles................... 350
8

11

Personal de Médicos forenses y otros 
gastos.............................................................

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y c le ro ...........................

1.180

944.348
12 Material de id................................................... 319.924
13 Personal de religiosas en c lausura............. 58.840
14 Material de id ................................................... 33.670
15 Personal de la im prenta de b u la s ............. 367
16

17

Material del Tribunal de Cruzada y gastos
de publicación de la bu la .........................

Cargas de justicia y otros gastos.................
134

3.965
18 Bulas de la Península .................................... 4.500
19 Congregaciones relig iosas............................ 638
20

1

Reparación de templos y gastos de ins
trucción de expedientes............................

SECCION 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Servicio general de Guerra.
Personal de la A dministración c e n tra l.. .

4.000

36.414

1.620.627

2 Material de i d . ................................................. 12.180
3

4

Personal del Tribunal Suprem o de G uerra
y Juzgados m ilitares..................................

Material de id ...................................................
16.537

740
5

6 

7

Personal de Generales y Brigadieres exen
tos y en com isión......................................

Idem del cuerpo de Estado Mayor, Seccio
nes y A rchivos.............................................

Idem de cuerpos del E jé rc ito . ......................

76.173

22.755
1.494.000

8

9

Idem de Estados Mayores de provincias y
p lazas................................ , ...........................

Material de id ...................................................
54.627
5.617

10

11

Personal del Cuerpo administrativo del
Ejército.......................................... ................

Material de id .............................................
60.354

2.835
12 Personal de Academias m ilitares................. 23.644
13 Sueldos personales am ortizables................. 24.023
14

15

Personal de Jefes y Oficiales en comisio
nes ac tivas....................................................

Idem de Inválidos de A to ch a .......................
15.665
11.754

17 Subsistencias m ilita res.................................. 436.000
18 Utensilios........................................................... 80.000
19 Cria caballar ..........................1.................. . 17.500
20 Material de re m o n ta ...................................... 27.580
21 Personal de hospitales. . ................. ............... 18.522
22 Material de id.. ...............................................„ 105.000
23 Trasportes, postas y correos m ilita res .. . , 9.385
24 Comisiones extraordinarias del servicio.. , 9.106
25 Personal del m aterial de A rtille ría ........... 298.377
26 Idem id. de Ingen ie ro s............................. 107.316
27

28

Idem de Jefes y Oficiales en situación de
reemplazo y excedentes..................

Idem de presidios............................................
165.598

6.276
*

29 Material.—Gastos diversos............................ 8.331
30

32

Pensiones de las cruces de San H erm ene
gildo y San F ern an d o ................................

Guardia civil.
Personal de la Dirección general.................

11.354

2.458
33 Material de id .- . ......................... ..................... 225
34 Personal de P lanas Mayores y tercios----- 400.000
35 Material de provisión de piensos................. 29.265
36 Utensilios............................................................ 7.237

1

2

SECCION 5.a—MINISTERIO DE MARINA.

Sueldo del Ministro y personal del Almi
ran tazgo ....................................................

Material de id ...................................................
18.672
2.883

3.596.848

3

4

Personal del Cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y el adm inistrativo..........

Material de i d ..................................................
119.499

11.781
5

6

Personal de las oficinas de los Departa
mentos ......... ..........................................

Material de i d ...................................................
5.224
3.073

7 Personal de tercios navales .......................... 32.687
8 Material de id.................................................... 4.288
9 Personal de arsenales.................................... 151.841

10 Material de i d ................. , ............................... 220.489
11

12

Personal de buques de guerra y guarda
costas...................................................... ..

Material de id ....................................................
184.480
248.766

13 Personal de Establecim ientos científicos.. 6.783
14 Material de id .................................................... 133
16 Gastos diversos................... ............................. 5.040
18 Material de hospitales..................................... 10.301
19

24

1

Gastos de los ramos productivos cuyo pago
o r d o n a  o l M i n i s t o r ío ....................................

Personal y material de la escuadra del Rio 
de la P la ta ...................................... ..............

SECCIO N 6.a—MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

Servicie general de Gobernación,
Personal de la Secretaría del Ministerio . .

4.800

45.212

18.200

1.075.952

2 Material de id . . ................................................ 6.487
3 Personal de Gobiernos de provincia.......... 50.400
4 Material de id .................................................... 18.295
5 Personal de V igilancia.................................. 66.364
6 Material de id.................................................... 21.443
7 Idem de la Guardia civil................................ 15.000
8 Personal o.e Beneficencia............................. 1.643
9 Material do i d ......... .......................................... 21.153

10 Personal de Policía san itaria ........................ 10.166
11
12

Material de i d ...................................................
Personal de visita de los ramos de Bene 6.676

13
ficencia y S an id ad ......................................

Idem de presidios y casas de co rrección ..
167

13.121
14 Material de i d ................................................... 113.800
15 Personal de Telégrafos y C orreos.............. 230.349
16 Material de id ................................................... 130.450
17 Idem del Teatro Nacional.............. .............. 500
18

19

Idem de los gastos reproductivos de los 
establecimientos penales...........................

Obras extraordinarias.
Presidios y casas de corrección...................

2.000

13.000

20

1

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

carecen de crédito legislativo..............

SECCION 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fom ento.
Personal de la Administración central___

867*954

17.000

740.081*954

2 Material de i d .................................................. 4.000
3 Personal de la Administración provincial. 26.100
4 Material de id ................................................... 1.019

5

A gricultura, Industria y Comercio.
Personal de A gricultura y M ontes............. 60.860

6 Material de id ...................................... ............ 17.090
7 Personal del ramo de Minas......................... 31.000
8

9

Material de id. y para fomento de la in 
dustria .............................. ...................

Personal de Comercio....................................
12.920

3.600
10 Material de id ................................................... 400
11 Gastos generales.............................................. 800.

12

13

Instrucción pública,
Personal de Escuelas Normales y Colegio

de Sordo-m udos.............................. ..
Material de id ................... ... ..............

o
o

s*

i
s Capitules. Secciones. TOTALES.
14 Personal de segunda enseñanza................. 5.970
15 Idem de Universidades, Escuelas especia

les y Clínicas................................................. 113.550
16 Material de id ................................................... 17.363
17 Personal de Academias. ................................ 21.150
18 Material de id ........... ...................................... 11.750
19 Idem para fomento de las le tras .................. 58.450
20 Obras en los edificios del ra m o ..................... 50.000

Obras públicas.
21 Personal facultativo de Obras públicas . . . 111.750
22 Material de i d .............................................. 37.070
23 Idem de nueva construcción de carreteras,

reparación y conservación....................... 1.214.550
24 Idem de obligaciones fijas por Obras pú

blicas ............................................................... 9.320
25 Personal facultativo de ferro-car riles........ 33.500
26 Material de i d . ................................................. 33.700
27 Personal de riegos.......................................... 4.500
28 Material de i d ................................................... 108.011
29 Personal de puertos, faros y boyas............ 29.010
30 Material de i d . ................................................. 158.260
31 Idem de construcciones c iv iles................... 30.000 *

Ejercicios cerrados.
£5 Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas.............................. 1.068.729*092
36 Idem de los créditos procedentes de las

leyes de 1.a de Abril de 1859, y de igual
mes de 1861, 25 de Mayo de 1863 y 3 de
Agosto de 1866............................................. 3.720*603

3.302.502*695

SECCION 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1 Sueldo del Ministro y personal de la Se

cretaría del M inisterio............................... 6.166*666
2 Material de la Secretaría del Ministerio . . 2.303*333
3 Personal del Tribunal de Cuentas ............ 26.600
4 Material de id ..............................  ................. 1.175
5 Personal de la Administración c e n tra l... . 68.767‘697
6 Material de i d .................................................. 7.394*166
7 Personal de Visitadores genera les............. 7.216*911
8 Material de visitas.......................................... 2.708*333
9 Personal de la Administración provincial. 180.569*885

10 Material de id .................................................. 9.395*885
11 Personal de la Fábrica Nacional del Sello. 3.000
12 Idem de las Fábricas de tabacos................ 13.103
13 Gastos de escritorio de las mism as. . . . . . 736
14 Personal de las Fábricas de sales.............. 8.435
15 Gastos de escritorio , visitas y culto de las

m ism as............. . ........................................... 673
16 Personal facultativo y administrativo de

las oficinas del Grabado y Casas de Mo
neda ..................... ......................................... 4.724*999

17 Material de oficinas de Casas de Moneda. 238*500
18 Personal de las minas de Almadén , R io-

tinto, Linares, Falset, Marbella y Comi
saría de Sevilia....... .................................. 7.961

19 Material de id ................................................... 493
20 Personal y material de las suprimidas F á

bricas de salitre, azufre y pó lv o ra .. . . . . 766

Gastos generales com unes á la Ad
m inistración central y provincial.

21 Gastos diversos de los servicios de la Deu
da pública................................ .................. 11.050

22 Idem de movimiento de fondos y diferen
cias de cambios en el ex tran jero ............. 2.000

23 Idem diversos de contabilidad .................... 666*666
25 Alquileres, obras y reparos de los almace

nes de efectos estancados y de Aduanas. 18.280*126
26 Gastos eventuales de A duanas y portes

de comunicaciones telegráficas de Ha
cienda............................................................. 1.902*049

28 Idem del Boletín oficial y demás publica
ciones de H acienda..................................... 340*500

29 Idem de fabricación de efectos timbrados. 40.000
30 Portes de papel sellado, premios de ex

pendicion de id. y m atrícu las................. 26.097
31 Compra de tabacos, portes y fletes entre

las Fábricas, y premios de expendicion. 2.416.390
32 Gastos de fabricación de sal, y portes, fle

tes , premios de expendicion y gastos de
repeso de id ................................................... 117.974

33 Comisiones é indemnizaciones á los Ad
ministradores de Loterías, y gastos diver
sos de i d ...................................................... 25.120

34 Material del Giro m útuo del Tesoro.......... 15.483*333
35 Gastos generales del Departamento del

Grabado y Casas de Moneda ............. .. Id.225
36 Idem de explotación de las m inas de Al

madén y Riotinto ............ ..................... 61.344
37 Idem de adm inistración de los bienes del

Estado, del clero y secuestros............... 3.696
38 Personal del cuerpo de Carabineros y Res

guardo de p u e rto s ..................................... 443.389
39 Material de id. id ......................... .................. 3.976*782
40 Personal y material del Resguardo especial

de R entas Estancadas ............................* 37.462

M inoración de ingresos.
41 Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados........ ................ ............................. 21.044*295
42 Ganancias de la L otería ....................... .. 585.000
43 Premio de aprehensores, denunciadores é

investigadores.. , ......................................... 3.860
45 Indemnización de derechos de Aduanas

por m ateriales de Obras publicas........ 106.000

Ejercicios cerrados.
46 Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo ...................................................... .. 42.691*204
47 Idem que resultan sin pag arp o rla s  cuen

tas defin itivas....................................... 1.599
Adic. Formalizaciones y obligaciones hasta el

año 1856.................................................... 2.333*048
4.351.352*378

SECCION 9.a—MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1 Personal de la A dministración c e n tra l .. . 8.408*414
2 Material de id ................................................... 1.500
3 Personal del Archivo general de In d ia s .. 416*666
4 Material de id ..............., • .......... .................... 41*666
5 Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo. .............................................................. 1.128*876
11.495*622

SECCION 10.—GASTOS AFECTOS AL PRODUC
TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

1 Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados................................................ ............ .. 37.315

2 Gastos especiales de v e n ta s . ........................ 15.410
9 Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito leg isla tivo ,............. 3.202*180
55.927*180

Suman los gastos de los departamentos m inisteriales ................. 14.941.037*3*9

T o t a l  por el presupuesto de 1869 á 1870----- 16.854.261'832
Id e m  por el presupuesto de 1868 á 1869.......... 86.848*867

T o t a l  g e n e r a l ............ 16.911.110*099

Madrid 5 de Octubre de 1869.=A ntonio Martínez Lage.

Madrid 5 de Octubre de 1869.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presen-
te distribución de fondos para cubrir las obligaciones del presente mes.«=Ardanáz.

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO NACIONAL
DE EL PARDO.

El dia 20 del actual se subastarán en esta Adm inis
tra c ió n , en un sólo rem-.te, los siguientes aprovecha
mientos:

Pastos de invierno.
Los del cuartel de San Jo rg e , á las once de la m a- 

ñaña.
Los del de Portillo, á las once y media.
Y los del de Somontes, á las doce.

Leñas.
Las que resulten del arranque de jara  que se hará 

en el cuartel de Valpalom ero, á las doce y media.
Y los espinos que existen en el arroyo del cuartel de 

Trofa, á la una de Ja tarde.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en esta dependencia á cuantos licitadores deseen tom ar 
parte en los remates.

El Pardo 8 de Octubre de 1869.=E1 Administrador, 
Francisco Muñoz. . _ i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Ministro de F o
mento y órdenes de la Dirección general de Obras pú

blicas de 10 de Setiembre último, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 2o del co rrien te , á las doce del mis
m o, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación y reparación de 
las carreteras de segundo orden de esta provincia du
rante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia; hallándose en la Sección de Fo
mento del mismo de manifiesto , para conocimiento del 
publico, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se redera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá remedarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán por pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo inserto á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 
lüO del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio

nes de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 es
cudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 10 escudos.

Badajoz 10 de Octubre de 1869. = E 1 Gobernador, 
Manuel Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Badajoz con 
fecha 10 de Octubre de 1869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios neceserios para la conservación
de la parte de carretera d e  á  , comprendida
en la expresada provincia y su trozo n ú m    que
empieza en , . . . .  y concluye e n  , se compromete
á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advin ien

do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por 
ía que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de San Juan del Puerto 
á Cáceres.—Trozo 1.°—Del límite con Cáceres á A lfu- 
cen.—Presupuesto de acopios, 2.731 escudos 818 milé
simas.

Idem id.—Trozo 2.°—De Alfucen al kilómetro 57.— 
Presupuesto de acopios , 2.307 escudos -180 milésimas.

Idem id.—Del kilómetro 57 al 62 — Presupuesto de 
acopios, 1.793 escudos 665 m i l é s i m a s .

Idem id. —Trozo 1.°—Del kilómetro 62 á Mérida.--- 
Presupuesto de acopios, 1.137 escudos 819 milésimas.

Idem id.—Trozo 5.°—De Mérida á Torreir.ejía.—Pre
supuesto de acopios, 3.491 escudos 838 milésimas.

Idem id.—Trozo 6.°—De Torremejía á Almendrale- 
jo .—Presupuesto de acopios, 3.519 escudos 360 milé
simas.

Idem id.—Trozo 7.°—De Ahner-dralejo á Y i l l a f r a n -  
ca — Presupuesto de acopios, 1.510 e s c u d o s  770 m ilé
simas.

Idem id.—Trozo 8.°—De Villafranca á Los Santos.— 
Presupuesto de acopios, 1.135 escudos 129 milésimas^

Carretera de segundo orden de Cuesta de Castilleja 
á Badajoz.—Trozo 1.®—Del Puente de Cala al Helecho- 
so.—Presupuesto de acopios, 678 escudos 131 milésimas.

Idem id.—Trozo 2.°—De Culebrin á la Venta de los 
Hocinos.— Presupuesto de acopios, 2.387 escudos 400 
milésimas.

Idem id.— Trozo 3 o— De Los Santos al Puente de 
Zafra.—Presupuesto de aeopios, 874 escudos 566 milé
simas.

Idem id.—Trozo 4.°—De la Albuera á Badajoz.—P re
supuesto de acopios, 3.960 escudos 903 milésimas.
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GOBIERNO d e  l a  p r o v i n c i a  d e  h u k s c a .

Sección de Fomento. — Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órdenes de la Dirección 

general de Obras públicas, A gricultura , Industria y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 25 
del ac tu a l, á las doce de su m a ñ a n a , para la adjudica
ción en público remate de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras de primero y segundo 
orden de esta provincia durante el año económico de 1869 
á 1870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos



en la instrucción de 1.* de Diciembre de 4858 y m od i
ficaciones á la misma de 15 de Julio de 1859 en el des
pacho de este Gobierno de p rov in cia ; hallándose en la 
Sección ' ¿ ¿  Fom ento en esta provincia de manifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que han de regir en las subastas.

Los trozos á que se han de referir estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente com o 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á todo pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del m odo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 50 escu
dos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 40 escudos.

Huesca 5 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador inte
rino, José Laguna.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........., enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
fecha 5 del actual, y  de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjúdicació'n en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
la carretera d e ............  á ...... , com prendido en la expre
sada provincia y en su trozo núm    que empieza
e n  y concluye e n  , se com promete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por Ja que se com prom ete á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se r e 

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Zaragoza á Canfranc.— Trozo 4.°— De los 
kilóm etros 367 al 37£.~P resupuesto de acopios, 8.136 
escudos 370 milésimas.

Idem id.— Trozo 8.°— Para los kilóm etros ¿80, ¿81 y  
¿88.— Presupuesto de acopios, 656 escudos 880 m ilé
simas.

Idem id.— Trozo 3.°— De los kilóm etros ¿48 al ¿65.— 
Presupuesto de acop ios,. 5.097 escudos 647 milésimas.

Idem id.— Trozo 4.°— De los kilóm etros 466 al ¿77.— 
Presupuesto de acopios, 8.137 escudos 88 milésimas.

Idem de Madrid á La Junquera.— Trozo 1.°— Para 
los kilóm etros ¿13 y ¿14.— Presupuesto de acopios, 496 
escudos 800 milésimas.

Idem id.— Trozo 8.°— De los kilómetros ¿89 al ¿33.—  
Presupuesto de acopios, 1.644 escudos 500 milésimas.

Idem de Huesca á Monzon.— Trozo 1.°— Para los k i
lómetros 1.°, 8.°, 3.° y i l . —Presupuesto de acopios, 683 
escudos 171 milésimas.

Idem id.— Trozo 8.°— Para los kilóm etros 33, 34, 35 
y 89.— Presupuesto de acopios , 540 escudos 886 m ilé
simas. H —81

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

En virtud de lo dispuesto por órdenes de S. A . el 
Regente del Reino de 18 y 80 de Setiembre último, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 3 de Noviem bre pró
xim o venidero, y la hora de las doce dé la  mañana, para 
Ja adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación durante el año económ ico 
de 1869 á 1870 de las carreteras de primero y segundo 
orden de la provincia que al final se expresan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 ante mi auto
ridad, en esta capital en el edificio del Gobierno de pro
vincia ; hallándose de manifiesto, para conocim iento del 
público, en la oficina de la Sección de Fom ento los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económ icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que 
se publica á continuación de este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues para cada uno se celebrará un re
mate separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que sigue á este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse préviamente com o 
garantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción.

Este depósito se hará en la Caja del Tesoro de la pro
vincia, debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del m odo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, fijándose la primera puja por lo m énos en 50 
escudos, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Soria 18 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador de la 
provincia, José Gabriel Balcázar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Soria con fe

cha 18 de Octubre de 1869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen parala  adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e   á  , comprendida en
la expresada provincia y e n  su trozo n ú m    que
empieza e n   y concluye e n    se com prom ete
á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ...........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fija d o ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de di
chos a co p io s )

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 

refiere el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Taracena á Urdax.—  
Trozo 1 .°— Desde la ciudad de Soria al límite de la pro
vincia de Guadalajara.— Presupuesto ae acopios, 14.459 
escudos 577 milésimas.

Idem id.— Trozo 8.°— Desde la ciudad de Soria al lí
mite de la provincia de Navarra.— Presupuesto de aco
pios, 5.774 escudos 565 milésimas.

Idem de segundo orden de Soria á Calatayud.— Trozo 
ú nico.— Desde la venta de Valcorva al lím ite de la pro
vincia de Zaragoza.— Presupuesto de acopios, 8.586 es
cudos 908 milésimas.

Idem de segundo orden de Sorifi á Valladolid por 
Burgo de Osma.— Trozo único.— Desde la ciudad de S o 
ria al limite de la provincia de Valladolid.— Presupuesto 
de acopios, 1.536 escudos 60 milésimas. S —99

GOBIERNO DE LA PROVINCIA  DE ZAMORA.

Sección de F om en to— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en orden de 84 de Setiem 

bre anterior, este Gobierno civil ha señalado el dia 40 
de Noviem bre próxim o, y hora de las doce de la m aña
n a, para la adjudicación en pública subasta do los aco
pios para la conservación de las carreteras del Estado 
en esta provincia, que se expresan en la nota oficial de 
este anuncio, ccsrespondiente al año económ ico de 4869 
á 4870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en mi des
pacho, presidida por mí ó por la persona en quien de
legue.

L os presupuestos detallados y  los pliegos de con di
ciones facultativas y económ icas que han de regir en las 
contratas se hallan de manifiesto en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provincia para que puedan 
enterarse los que intenten tom ar parte en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas,las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo. Cada uno se remata por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al m odelo adjunto. 

Empezado el rem ate, no se admitirán pliegos.
La cantidad que ha de consignarse para la subasta 

será el 4 por 400 del presupuesto del trozo á que se refie
re la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones 
de carreteras, debiéndose acompañar á cada pliego el cor
respondiente recibo del depósito en la sucursal de esta 
provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores , una licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja por los m énos en 50 escudos, y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 escudos.

Zamora 9 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Pe
dro Labrador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Zamora, 
fecha 9 de Octubre del corriente año, y  de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con 
servación de la parte de carretera d e  á. , com 
prendida en la expresada provincia y en su núm ero ,
que empieza e n . . . .  y concluye e n . . . .  ., se com prom e
te á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y con d icion es, per la cantidad d e .........

(A q u í la proposición que se haga, adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese d e t e r m i n a d a m e n t e  l a c a n t i d a d ,  escrita e n  letra,por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución  de 
las obras.)

(Brecha y firma del proponente.)
Nota d éla s carreteras .tr o z o s  y presupuesto de acopios 

para conservación  durante el año económico de 4869 
á 4870.

Carretera de Madrid á la Coruña.—-Trozo único.— De 
los kilómetros 858 al 858.— Metros cúbicos 580: presu
puesto de acopios, 4.897 escudos 660 milésimas.

Idem de Villacastin á V ig o .—Trozo ú nico.— Del Cubo 
á Zamora.— Metros cúbicos 4.450: presupuesto de aco
pios, 3.999 escudos 700 milésimas.

Idem id.— Trozo único.— De Zamora á Tabasa.— Me
tros cúbicos 4.770 : presupuesto de acopios, ¿ .¿ ¿3  escu
dos 855 milésimas.

Idem id.— Trozo único.— Do M om buey á las Porti
llas.— Metros cúbicos 885: presupuesto de acopios, 8.886 
escudos 857 milésimas.

Idem de Tordesillas á Zam ora.— Trozo único. —De 
Zamora al límite de la provincia.— Metros cúbicos 985: 
presupuesto de acopios, 8.999 escudos 775 milésimas.

Idem de Alaejos á F uentesaúco.— Trozo ú n ico .— 
De Fuentelapeña á F uentesaúco.—Metros cúbicos 300: 
presupuesto de acopios, 978 escudos 900 milésimas.
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DIPUTACION PRO VIN CIA L DE OVIEDO.

Habiendo dispuesto la Diputación organizar a sus 
expensas un batallón de Voluntarios de Asturias para 
enviar á la isla de Cuba á defender la integridad del 
territorio españ ol, á fin de atender á los gastos de tan 
patriótico objeto acordó contratar un empréstito con 
sujeción á las bases y disposiciones siguientes:

4.a La Diputación contratará un empréstito de 840.000 
escudos e fectiv os , representados por 4.800 acciones de 
á 800 escudos, garantizado con el producto del arbitrio 
provincial sobre los aguardientes y licores, que com en
zará á exigirse el dia 45 del presente mes.

8.a Estas acciones se denominarán «A cciones del 
empréstito asturiano para el batallón de Voluntarios con 
destino á Cuba.»

3.* Las acciones serán nominativas: llevarán el nú
m ero del registro, cantidad é interés que devengan: 
se autorizarán por el Vicepresidente y Secretario de la 
Diputación y por el Depositario de fondos provinciales; 
y serán trasfenbles por medio de endoso, dando aviso á 
dicha corporación.

4.a La amortización se hará por semestres en el tér
m ino de cinco años: al efecto se anunciarán los sorteos 
con 4o dias de anticipación ai vencim iento de cada se
mestre, y tendrán lugar ante la Diputación provincial.

5.a Las acciones disfrutarán el interés anual de 6 
por 400, pagadero en la Depositaría de fondos provincia
les por semestres.

Disposiciones para llevar á efecto las bases anteriores .
4.a El pedido de acciones se hará al Sr. Vicepresi

dente de la Diputación provincial en escrito firmado por 
el suscritor.

8 .a La Diputación recibirá los pedidos hasta el 45 de 
Noviem bre próximo, y el dia 46 se procederá á su lec
tura y adjudicación de acciones.

3.a Se dará preferencia en la adjudicación á los pe
didos más ventajosos en el tipo del valor de cada 
acción, no admitiéndose las proposiciones que no cu 
bran los 800 escudos que aquellas representan.

4.a Las acciones se emitirán en dos plazos: uno en 
el mes de Noviem bre próximo- hasta obtener la cantidad 
efectiva de 450.000 escudos, y el otro cuando la Diputa
ción determine, prévio aviso á los suscritores con  la an
ticipación de un mes.

5.a El valor de las acciones de la primera emisión se 
hará efectivo en la Depositaría de fondos provinciales 
antes del 30 de Noviem bre próxim o con las form alida
des prevenidas en la ley y reglam ento de contabilidad 
provincial, entregándose á los accionistas las correspon
dientes láminas.

A l anunciarlo al público, la Diputación excita el pa
triotismo de todos los asturianos á que tom en parte en 
la suscricion de este em préstito , dando una relevante 
prueba del interés con que miran la conservación de la 
isla de Cuba, y del entusiasmo con que contem plan las 
prendas de valor y de abnegación de nuestros herm a
nos en la lucha que vienen sosteniendo para salvar tan 
codiciada Antilla.

Oviedo 9 de Octubre de 4869.=E1 Vicepresidente, 
José María P in e d o .= P o r  acuerdo de la Diputación , el 
Secretario interino, Benito Diaz. O— 49

P or la circular y manifiesto que se han publicado en el 
Boletín oficial del dia 87 de Setiembre último saben los 
Sres. Alcaldes que la Diputación acordó enviar á Cuba 
un batallón de Voluntarios para auxiliar á nuestros her
m anos en la lucha que allí se sostiene en defensa de la 
integridad de la patria.

Votada la contratación de un empréstito para hacer 
frente á este servicio, ha llegado el caso de proceder sin 
demora al enganche de voluntarios, y  al efecto se publi
can á continuación las bases á que ha de sujetarse. ^

La Diputación recom ienda con eficacia á los seño
res Alcaldes se sirvan darles la m ayor publicidad en 
todos los pueblos de sus respectivos distritos para que 
el alistamiento corresponda á su levantado objeto y á 
los patrióticos deseos de esta corporación provincial.

Bases que se citan.
4.a El tiempo del enganche será por dos años, á con

tar desde el dia del embarque para Cuba.
8.a Se abonarán á cada voluntario por premio de 

enganche 800 escudos en ios plazos siguientes: 80 es
cu d os  en esta capital: 80 escudos á bordo del buque que 
ha de conducirlos á Cuba; y 400 al terminar el com pro
miso de los dos años, ó ántcs si el Gobierno acordase la 
disolución del batallón.

3.a Los 400 escudos dei últim o plazo los podrán re
cibir los interesados, aun cuando se hayan inutilizado 
en el servicio , en la isla de Cuba ó en esta p rov ;ncia. 
En el caso de fallecimiento de algún voluntario, percibi
rán sus herederos dicha suma.

4.a Los gastos de equipo serán de cargo de la D ipu
tación, y  los de pasaje de ida y vuelta de cuenta del Go
bierno.

5.a Concluido que sea el plazo del enganche, ó d i- 
sueito el batallón, quedan en libertad ios voluntarios de 
permanecer en la isla de Cuba ó regresar á la Penín
sula.

6.a Podrán ingresar en el batallón los solteros y ca 
sados que lo soliciten y reúnan , además de la robustez, 
aptitud y talla marcada para ios individuos del ejército, 
edad que no baje de 80 años ni exceda de 40; prefirién
dose en igualdad de circunstancias á los que han ser
vido en Ultramar y en la Península, procedentes de 
infantería, caballería, artillería, Ingenieros, Guardia ci
v i l , Carabineros, infantería de.Marina y  Voluntarios de 
la Libertad.

7.a Los Sres. A lcaldes abrirán un registro de volun
tarios para anotar los que se presenten, los cuales 
habrán de ser reconocidos gratuitamente por los seño
res Profesores titulares del C oncejo, expidiéndoles cer
tificado de utilidad con arreglo á la precedente disposi
ción.

8.a Los Sres. Alcaldes dispondrán que sean filiados 
los declarados útiles para que se presenten en la D ipu
tación el dia que se les ordene., desde cuya fecha reci
birán utensilio, dos ranchos y real y medio diario de so* 
bras hasta el dia del em barque, que dejarán de correr 
á cargo de la Diputación.

9.a También pueden presentarse en la Secretaría de 
la misma los que deseen inscribirse com o voluntarios,

en la cual serán reconocidos gratuitamente por los se
ñores Profesores de la Beneficencia provincial.

40. Los Sres. A lcaldes remitirán á la Diputación 
diariamente relación nom inal de los voluntarios que se 
alisten en su respectivo Concejo.

44. Para cubrir las plazas de sargentos y cabos que 
sean necesarios para la fuerza que se organice, serán 
preferidos los que en dichas clases hayan servido en 
Ultramar ó en la Península con buena nota. Los que 
aspiren á ingresar con sus antiguos empleos se filiarán 
en Ja Secretaría de la Diputación.

Oviedo 9 de Octubre de 4869.=*E1 Vicepresidente, 
José M. P in e d o .= P o r  acuerdo de la Diputación, el Se
cretario interino, Benito Diaz. O 49

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 

Juez de primera instancia del disbito de la Latina de esta ca
pital, se anuncia la venta en pública subasta para hacer pago a 
un acreedor de varias lincas rústicas, sitas en término de Col
menar de Oreja, á saber:

lina viña titulada Llano del Encinar, de caber 32 areas /5 
centiáreas, con 457 cepas y 17 olivos; tasada en 134 escudos 6K0 
milésimas.

Otra viña titulada la Calera, en el sitio de la Cruz de Casta
ñeda, de caber 225 áreas 25 centiáreas, con 3.100 cepas y 150 
olivos; tasada en 1.325 escudos.

Otra viña titulada los Zaques ó Bayonilla, de caber 29 áreas, 
con 730 cepas; tasada en 367 escudos 500 milésimas.

Otra viña titulada Huerta Vieja, de caber 52 áreas 73 cen
tiáreas con 679 cepas; tasada en 203 escudos 700 milésimas.

Una tierra titulada el Apretón de Villa, de caber 130 áreas; 
tasada en 334 escudos 800 milésimas.

Otra tierra en el sitio de Barranco Hurtado, de caber 62 
áreas; tasada en 199 escudas 500 milésimas.

Otra tierra en el camino bajo de Chinchón, de caber 38 áreas 
80 centiáreas; tasada en 150 escudos.

Otra tierra titulada la Carrascosilla, de caber 77 áreas 63 
centiáreas; tasada en 100 escudos.

Diez y  seis fanegas de avena, tasadas en 19 escudos 200 mi
lésimas.

Un carro de violin, tasado en 30 escudos.
Total, 2.864 escudos 350 milésimas.
Para el remate de las referidas lincas se ha señalado el dia 8 

de Noviembre próximo, y hora de la una, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
villa.

Madrid 8 de Octubre de 1869.=Basilio Montoya. X — 675

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada del Escribano D. Federico 
Camacha, se cita y llama á ios acreedores al concurso de D. Ma
nuel Alvarez Mariño, vecino de esta capital, á junta general á 
fin de tratar en ella sobre los alimentos de Doña Juíia Abreu, 
esposa del concursado; para cuya junta se ha señalado el dia 6 
de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el local de la Bolsa, piso 
principal.

Lo que se anuncia por virtud del presente á los efectos 
oportunos.

Madrid 11 de Octubre de 1869. X — 674

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Pedro Mariano de Benito, y dictada en el concurso 
voluntario de acreedores de D. Antonio Fernandez Gano, marido 
de Doña Udefonsa de Azuela, de¡ comercio de modas de esta ca
pital, se convoca á junta á dichos acreedores para deliberar y 
tomar acuerdo acerca de las proposiciones de convenio que pre
sentará el deudor; estando señalado para la celebración de 
aquella el dia 22 del actual, á las dos de su tarde, en el local 
del Juzgado, sito plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto 
principal.

Madrid 8 de Octubre de 1869. =  El Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. M—X — 673

PARTE N O  O F IC IA L

E X T E R I O R .
A y er  no se recib ieron  periód icos  de Francia por 

no h aber enlazado el tren en Irún.
* Según las últim as noticias telegráficas, el Banco 

de París ha sub id o el descuento á 4 y m edio.
El Journal officiel d ice  que, según  la ley del 6 de 

Junio de 'i868,, el Prefecto de policía pu ede aplazar 
toda reunión pública  que  le parezca suscep tib le  de 
turbar el orden  ó com p rom eter la seguridad pública; 
y  añade q u e , con  m otivo  de los desórdenes que  se 
han p ro d u c id o , el G obierno ha d ecid ido ap licar esta 
disposición de la ley.

n a c e  un ano se hablo de negociaciones entabla
das entre Francia, Bélgica y Holanda para llegar á la 
form ación  de una unión aduanera en tre  esas tres na
cion es. Ese p r o y e c to , que parecía haberse abando
nado, v u e lv e  hoy á salir á plaza, según L e G aulois) 
el cual añade q u e  á las tres Potencias designadas se 
asocian ahora adem ás Suecia y  D inam arca.

E l P rincip e La ¡ los de Rumania ba sido co n d e 
corado con  el Gran C ordon de la Lesión  de Honor.

Asegúrase q u e  el P ríncip e  de La T our d ’ A u v e rg - 
ne dejará su cartera y se retirará á la vida privada .

Parece que el Parlam ento p§psiauo desechara por 
gran m ayoría la p roposición  del C onde de L ippe e s 
tab leciendo  que las leyes federales no podrán ser 
prom ulgadas en Prusia sin el asentim iento de las Cá
maras legislativas del reino.

Tan pronto  com o se reúna el P arlam ento italiano 
se ocupará  en d iscutir la reorgan ización  de los p r o 
ced im ientos en materia de los im puestos directos.

Ha llegado a Lonstantinopla la E m peratriz E u ge
nia, siendo acogida con  gran agasajo por la p ob la ción  
y colonia francesa.

Austria y  China han celebrado un tratado de 
alianza y de co m e rc io , habiendo sido canjeadas las 
firm as el 2 de Setiem bre entre el A lm irante Petz p or 

el Austria, y uri R epresentante dei S oberan o del Ce
leste Im perio.

I NT ER I O R.
M A D R ID .— El Boletín-Revista de la Universidad de 

Madrid, cuya publicación se había suspendido con m o
tivo de* las vacaciones, ha reaparecido con el núm. 4 /  
del tom o 8.°, correspondiente al dia 40 de este mes, el 
cual contiene los interesantes artículos siguientes: El 
Im perio árabe español hasta la invasión de los almorá
vides, por D. Nicolás Salm erón.—  España en el Norte es
candinavo, por ü . Francisco M. T ubino .— Las Universi- 
dades alem anas, sus vicios y  sus rem edios, por Don 
F. G incr .— Crónica general, por D. Juan U na.— Biblio
grafía.— Memoria del R ector de la Universidad de Madrid 
sóbre los resultados en el pasado curso de las reformas 
en instrucción pública.— Variedades.
 ____. E l Gobernador militar de esta plaza revistará á las
siete de la mañana del próxim o dom ingo en el patio 
principal del Ministerio de la Guerra al batallón provi
sional de escribientes y  ordenanzas de M adrid, el cual 
se presentará con el nuevo fusil, sistema Berdan.

BOLETIN DE T E A T R O S .
La com pañía que según anuncia un colega actuará 

probablem ente desde el dia 29 en el teatro del C irco de 
Paul se com pondrá de los Sres. P izarroso, Osorio, M o
rales, Mário, Beneti y Alisedo, y de las conocidas actri
ces Sras, H ijosa, D iaz, G utiérrez, Sarnpelayo y R am os. 
E l teatro cambiará su nom bre por el de Lope de Rueda.

ANUNCIOS,

IM P R E N T A  N A C IO N A L .
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

r<UIA DE FORASTEROS PARA EL ANO DE 
^  4869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................ 6
Idem en bradel. ...........................  3*600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  esp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a e n m a d rid el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficia!.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

ANCO DE P A M P L O N A .— L A  JU N TA DE G0-
bierno ha acordado que en cum plim iento del artí

culo 32 de los estatutos tenga lugar la junta general de 
accionistas el dia 23 de N oviem bre próxim o, á las siete 
de la noche , en el local del Banco.

Pam plona 44 de Octubre de 4869.==Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, R am ón V icuña, Secretario.

X — 676

CO M PA Ñ ÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA 
á Bilbao.— Prévia invitación de la Comisión interven

tora , el Consejo de adm inistración, cum pliendo con lo 
que dispone el art. 44 del convenio sobre consolidación 
de la Deuda de la Compañía, convoca á junta general 
extraordinaria á los señores obligacionistas de la mis
ma para las once horas de la mañana del dom ingo 7 de 
N oviem bre próxim o en las oficinas de la estación de 
Bilbao.

Se tratará en dicha ju n ta , consiguiente con lo re
suelto en la ordinaria d e 27 de Junio último, del destino 
ulterior que ha de darse á los fondos procedentes de 
los auxilios facilitados por el Gobierno á este fe rro -ca r
ril , y de los demás asuntos en que ha intervenido la 
Comisión desde la última junta general.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
depositar en la Caja central de la Adm inistración de la 
C om pañía , sita en la citada estación, 40 dias ántes del 
señalado para la ju n ta , 40 obligaciones cuando m énos 
ó el certificado de su depósito, recibiendo en cambio la 
cédula de admisión indispensable para tener entrada en 
la junta.

Bilbao 43 de Octubre de 4869.— P or el Director, el 
Presidente del Consejo de adm inistración, Juan de 
Echevarría y la Llana. X — 672

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDI- 
cion oficial.— Se ha publicado el tomo 404 del pri

mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o , y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 2 escudos 800 
milésimas cada uno. — 43

Le c c i o n e s  t e ó r i c o - p r a c t i o a s  d e ¡  á r i t -
m ética. Correspondencia y Contabilidad mercanti

les para los que deseen hacer oposición  á los destinos 
del Banco de E spañ a ,p or D. Santiago R odero y Agudo, 
Jefe del N egociado general de dicho establecimiento, 
calle de la Estrella, núm. i , tercero derecha.

Hay clases por la mañana y por la noche. — 4

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE 
SSn Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de Postas),

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favarti

PRECIOS DE SUSCRICION.

íP o r u n m e s    1 eses.  200 mil s.
J f a d n i . . . . . . . . . . .  J P o r  t reg me ge g   3 6 0 0

Provincias, inclusas t Por tres meses  6
las Islas Baleares J Por seis meses  12
y  Canarias ( Por un año.. *...........  22

Ultramar  Por tres meses  9
Extranjero j Por tres meses  7 200HiXiranjero. j Por geig meseg  u  4ü0

Los anuncios y suscriciones para la G A 
C E T A  se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
máñana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de Ja mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

tScn Vedo, Abad,; San Florcnl'no y  Sania Adelaida.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 1869.

ALTURA : TEMPERATURA
del baró y humedad dei
metro re aire. DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á
0° y en t e r m ó m e t r o y clase del viento. del cielo.
milíme

tros. seco. hum.®

6 m.L 70S,S8 14®,8 11°,6 N. E . . . B risa... Cubierto.
9 ¡d . . 708,99 18°,0 13°, 6 N. E . . . . Id em ... Casi cub.°

12 d ia . 707.88 24°,8 16®,6 N. E .. Calma.. ídem.
3 tard 706,54 27°,4 17°,6 0 . S. O.. B risa... Nubes.
6 id . . 705,94 20° 8 13®,7 0 . s. 0 .. Idem ... Idem.
9 ucc. 706.40 ■17*.2 11®,7 O. S. O.. Calma.. Cási desp.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................  27 5

Idem mínima de i d . ................................................................ 1 4.7

Diferencia.............* ............................................ 12 8

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 10,7

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ............... 39,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 54,8

Diferencia. . , .  *......... ................................... , . . . .  12 6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros,........... »

Nota. En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes :

H O R A S DE O B S E R V A C I O N .

AÑOS
6m 9ra 1 2 3 t 6 t % 1 2 n

1860
1861
18. 2 
1 <S fi 3 
1864 
1 865 
1 866 
1867 
4 868 
4 869

6°, 5 
11 ,8 
44 ,0 

9 .7 
5 ,5 
5 ,9 

11 .4 
12,5 
4 2 ,0 
1 I ,0

41®,1 
4 5 ,7 
4 8 .4 
11 ,4
4 0 ,3 
4 2,2 
14 ,1 
12,9 
4 4 ,4 
14 ,91

20°, 1
20 ,3 
24 ,2 
4 3 ,9 
4 6,6 
4 6.7 
4 9 ,2 
46.8
21 ,5 
28 ,6

20n,0 
í 23 ,0 

25.3 
41 ,9 
1S ,7 
47 ,9 
21 ,0 
4 9 ,2 
21 ,8 
25 ,8

4 7®,2 
4 9,3 
20 ,7 
40 ,7 
4 5,8 
44,8 
4 6 ,1 
45 .7 
4 8,2 
20 ,2,

14®,1 
16,8 
47,4 
4 0 ,3 
42,0 
II ,9 
14 .2 
4 3 ,2 
4 6 ,6 
I S ,5

i r , i
4 5 . 3
4 5 . 3  

9 . 2  
9 , 4

1 0 , 2
42,1 
43,0 
43 ,8 
15 ,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . A G U A . VIE N T O .

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni

ma.
M áxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

L lovi
da. Dirección.

V e 
loci
dad.

mm mm km
4860
1864
1862
4863
4864
4865 
4 866 
4 867 
1868 
4 869

23’ ,1
25 ,8 
28 ,3 
4 5 ,0 
49 .5 
4 9 .5 
22 ,0 
49,3 
23 ,5 
28 ,1

5®, 8 
41 ,6
13 ,4 
9 ,3 
5 ,1 
4 ,3

4 0 ,8 
11 ,0
14 ,0 
11 ,0

28°, 9
36 ,3 
34 .3 
4 5 ,0 
82 ,7 
27 ,8 
24 .3 
24 ,6
37 ,5 
36 ,1

3°,2
2 ,5 
4 ,6 
0 ,5 
2 ,8 
4 ,9 
4 .9 
4 ,3 
4 ,9
3 ,4

0,0
0,0
0,0

15.0
0,0
0,0
0.4
4,5
0.0
0,0

Variable .
NNO-NNG. . 
S O L - P U N E .  .
S ....................
N ....................
n o . (var.). 
0 . (var.). 
sso............
N N E ..............
nne. (var.)

»

»
»

»
241 
391 
219 
198 ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1), 

Observaciones meteorológicas del dia 4 1 de Octubre de 1869.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0°.

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

milíms.
15,19
14,86
13.69 
4 3,72
43.69 
4 4,38
15.22 
4 6,26 
15,42 
15,A7 
15,16
15.22 
15,29

del dia. .  
del dia. . 
al sol. . .  
horas. .

ológicas

Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

¡NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

Tempe
Tempe
Tempe
Evapoi
Lluvia

Obser\

milínn
763,38
763,13
762.98
762.98 
763.76 
763.89
763.05 
762,49 
762,24 
762,75 
763,03 
763,36
763.05

ratura n 
r a tura 1: 
ratura n 
ración e 
en las í

vac iones

: 48°,7 
¡ 18,3 
I 17 ,2 

4 7 ,6
; is  ,o
' 23 ,4 

25 ,7 
27 ,5 
25 ,3 
23 ,1 
22 ,6 
22 ,2 
22 ,1

náxima 
uínima < 
íiáxima • 
¡n las 24 
24 hora¿

¡ meteor

97
98 
96 
94 
88 
69 
64 
61 
67
76
77
79
80

del dia

S E ....
S E .. . .
S E ....
SSE... 
S E .... 
SE .... 
SSO...
s .........
E ........
E ____
ESE. . 
E . . . .  
NE. . .

í

I

12 de C

grams
4 
0 
4  
4 
0 

16 
14 

0 ' 
50 
70 
60 
22 
1 4

28°.4 
16 .5 
jo ,2 

6 , tí mi
))

U'l ubre

Ms. nubs.
Nubes.
ídem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cub.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cub.
Idem.

lime tros.

de 1869.

HORAS

B a ró 
m etro 
redu
cido á ¡ 

0°.

T em 
p e ra 
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

V I E

Direc
ción .

N T O .

Fue r?a
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m .n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.
Tempe¡
Tempei
Tempcj
Evapor
Lluvia

(1) 1
(2) 1

1
Segi

vincia.

milíms
763.05 
7 6 3.1 (i 
763.00 
762,65 
763 I 3 
763,31 
762.72
762.37
762.37 
762,95 
7 63,89 
764.20 
763 84

ratura n 
ratura n 
ratura n 
'ación er 
en las 2

Slevacio 
?resion ,

D1RECC 
w  los \

22 VI 
19 ,7
19 ,3
20 ,1
23 ,8 
26 .4 
28 ,2 
27 ’9 
25 9 
22 .4 
21 ,6 
21 ,5 
21 ,2 i

uixima 1 
línimn c 
aáxima 
i las 24

n sobre 
sobre u

¡ION G1 
)artes n

mjlíms.
15,29 
13,89 
13,23 
14.73 
4 5.32 
45,22 
13 92 
44,15 
15,06 
14,94 
45,34 
4 5,14 
14,33

del dia... 
leí  dia...
al sol___
h oras...

el nivel 
n cuadra

ENERAL
ecibidos,

80
84
Si
86
72
62
50
02
63
76 : 
82 J 
82 l 
79 |l

medio ( 
do do u

DE CO 
ayer m

iNE... 
N E ...
E......
E ......
S E .... 
SE.. .. 
ESE.
E......
ESE.. 
S E ....
E......
E......
E, , ,

í

l e í  mar 
n decir

•MUNTC 
0  llovió

grams.
14

0
0
0

30
70
50
90
50
80
50
70
70

9
18 ,6 
j3 ,1
2 0  .0 mi

M

=  28.4*8
netro d<

¡ACION: 
en nim

Cási cub. 
Nubes.
A s. nbs.
Idem.
Alg. cel.
Al. nube.
Ais. nbs.
Idem.
Celajes.
Al. nube.
Despej.®
ídem.
Idem.

l í r r e t r o s .

metros.
2 lado.

ES,
;una pro-

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización oficial del dia 15 de Octubre de 1869.

F O N D O S  PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, publicado, 23-10, 2 0 , 
30, 25 y 35; 24-50, 24-00, 24-25 y 23-75 pequeños ; á plazo, 
23-00, 23-10, 35, 30, 25 , 20, 15 y 20 íin cor. íir., ; 23-15 iin 
próx. fir.

Idem del 3 por 1 0 0  procedentes del diferido, publicado, 
22-70 , 65, 60 y 65.

Idem del 3 por 1 0 0  consolidado exterior, id ., 26-00.
Deuda del personal, id., 17-50, 17-00 y 17-50.
Bíneles hipotecarios del B ancooe España,-id.. 99-00.
Idem id. de la segunda serie, id., 86-50.
Bonos del T esoro , de á 2 . 0 0 0  r s . , 6 p or  1 0 0  interés anual, 

ídem , 55-00 y 55-10.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem , 44-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 42-35 y 80. 
Acciones del Banco de España, no publ cado, 122-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 4 9-55 d.
París á 8 dias vista , 5-16 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño BeneL

A lbacete  p a r . * Lugo........................ » 1/4 p.
A licante o. par- » Málaga.................  par. *
A lm ería   par d. * M u r c ia . . . . . . .  par d. »
Avila..............  1 / 4  d. » C íense   par. »
B adajoz  * 1/4 Oviedo................... » 4 / 4
Barcelona  » 5/8 Palencia  » i /2 d .
B ilbao....................  » 1/8 p. Pamplona  » 1 / 4
B úrgos................. par. * P ontevedra ... » 1/4
Cáceres..........  par. » S a lam an ca .... 1 ¡ 4 p. »
C ádiz...................... » U -P- San Sebastian. » 3 / 8  p.
Castellón  p a r p . * Santander  » 3 / 4
C iudad-R eal. . 1 / 4  » Santiago  » 3 / 8  d.
C órdoba  » 1/4 Segovia  1 / 2  »
C oruña..................  » 1 / 2  d. Sevilla.................  par. »
C uenca................. par. > Soria......................  » »
G erona................. par. » T a rra g on a ,... » 4 / 2
Granada  par. » T e r u e l . . . . . . . .  par. »
G uadalajara ... 1 / 2  » T o le d o .-   par. »
H uelva. . . . . . .  1 / 2  d. » Valencia  » 3 /g
H uesca  par. * V a lla d o lid .... » 1 / 4  d.
Jaon *  ..................  » 3/8 Vitoria...................  » 1 / 4
IjC0n.......................   » 1 / 2  Zamora  par. »
L é r i d a . . . . . , ,  p ar. * Z a r a g o z a .. . , ,  » 1 / 4  d.
Logroño . . par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndrcs 14 de Octubre. —  Consolidados , 93 Ij4 á 3|8.
París 14 de Octubre .— 3 por 1 0 0 . á 7 1 - 2 0 .— 4 4|2 por 1 0 0 . á 

100-70.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 21 q2 .— Idnii 
idem exterior, á 24 3(4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D élos  partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del m ercado.de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S A L  P O R  M A Y O R  Y  MENO R.

Carne de v a ca , de 4 á 4*600 escudos arroba, y de 0*14! 
i 0‘188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*142 á 0‘1 S8 escu d os libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0 ‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de S‘30Q á 8*400 escudos arroba , y de 0*370 

á 0*394 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 6*600 á 6 8 0 0  escudos arroba, y de 0*212 á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 1*600 á 2 escudos arroba, y  de 0‘ 04S á 0*118 es

cudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*118 á 0‘i 41 escudos.
Garbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos arroba , y  de 0*168 á 

0*236 escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
T rigo v e n d id o . . .  827 fanegas.
P recio  m edio   4*880 escudos.

Lo que se anuncia al público paia su inteligencia.
M adrid 15 de Octubre de 4S09.- El Alcalde prim ero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e atro  E s p a ñ o l . — A las och o y media de la no

che.— Décimaoctava función de abono.— Tercer turno 
par.—-Quinta representación de la m uy aplaudida co
media nueva en tres actos y en verso, original de D. An
tonio Hurtado, titulada La Maya. —  El proverbio nuevo 
en un acto La mancha de la mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— L epreca uzion i, ópera en tres actos.

T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s .— F unciones para hoy:
A ias siete y media de la noche.— iYo siem pre lo bue

no es bueno. — Baile.
A las och o y  media. — En soltando la sin hueso —

Baile.
A las nueve y media. — Las citas á media noche.— 

Baile.
A las diez y medio. — Los insociables.— Baile.
P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana dom ingo se verificará (si 

el tiempo no lo impide) la 80.a corrida de toros, lidián
dose seis de lo antigua ganadería de D. Antero López, 
vecino de Colmenar Viejo. — Lidiadores. — Picadores: 
Francisco Calderón y Manuel Saeanellcs. —  Espadas: 
Salvador Sánchez (F rascu elo ), Jacinto Machio y Agus
tín Perera , nuevo en esta p laza , con sus corres
pondientes cuadrillas de banderilleros, inclusa la del 
Tato.— Sobresaliente de espadas, Mariano Antón , sin 
perjuicio de banderillear los toros que le correspon
dan. La corrida empezará á las tres y media en punto 
de la tarde.


